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INTRODUCCIÓN 
 
En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018 y  
Decreto 1082 de 2015, el INVIAS se permite presentar a continuación el Pliego de Condiciones  y sus 
anexos para el presente proceso, el cual contiene la información particular del proyecto y las condiciones 
y requisitos del proceso. 
 
El interesado deberá leer completamente este Pliego de Condiciones y sus anexos, toda vez que para 
participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido del mismo. 
 
El pliego de condiciones, así como cualquiera de sus anexos están a disposición del público en general en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, dentro del plazo 
de la licitación, cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones al pliego de condiciones. 

El INVIAS agradece todas las sugerencias u observaciones que se presenten dentro de los plazos 
señalados en el cronograma y que sean enviadas al SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx dirigidas a la DIRECCION  
DE CONTRATACION, a fin de lograr la claridad y precisión de las condiciones y exigencias propias 
del proceso. 
 
Se adelantará la evaluación de las propuestas que se presenten con base en las reglas establecidas en el 
presente pliego de condiciones y en la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://comunitaria.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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GUÍAS PRÁCTICAS, MANUALES DE USO Y FORMATOS DEL SECOP II 

La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 de 
noviembre 3 de 2011 ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, 
formatos, videos y material de apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar 
el uso y participación en los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II. 

De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar dicha información en el 
siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-
secop-ii, en donde encontraran, entre otros:  

1. Guía para realizar el registro en el SECOP II.  
2. Pasos para registrarse en el SECOP II.  
3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el SECOP II.  
4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II.  
5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II.  
6. Guía para manifestar interés a través del SECOP II. (Procesos de Selección abreviada de menor 

cuantía).  
7. Guía para presentar ofertas en el SECOP II.  

Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para efectos de 
estructurar y presentar sus propuestas.   

 
Toda comunicación o solicitud referente al presente proceso deberá formularse por la Plataforma SECOP 
II, debidamente identificada con el nombre de quien la presenta, dirigida a la subdirección de selección de 
procesos contractuales del Instituto nacional de vías, como único despacho que canalizará cualquier tipo 
de comunicación entre los proponentes e Invias, las cuales se responderán mediante publicación en la 
Plataforma SECOP II. En virtud del principio de transparencia, el INVIAS da por entendido que los 
interesados en participar en el presente proceso tienen conocimiento de ello. En ningún caso habrá 
aclaraciones, ni comunicaciones verbales con los proponentes que puedan afectar los términos y 
condiciones de este pliego y sus adendas. 
 
De manera exclusiva y únicamente en los casos en que se configure indisponibilidad de la plataforma 
SECOP II, se dará aplicación a lo establecido en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD, para lo cual se 
dispone del presente correo electrónico institucional: erojas@invias.gov.co, y  pliego@invias.gov.co  
 
 
INDISPONIBILIDAD PLATAFORMA SECOP II 
 
Las comunicaciones y solicitudes referentes al presente proceso de contratación efectuadas por canales 
distintos a la plataforma SECOP II no serán tenidas en cuenta por la Entidad, con excepción de lo 
establecido en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, el cual podrá ser consultado en 
el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indispo
nibilidad_secop_ii.pdf  
 
 
No se admitirán ofertas enviadas por correo electrónico o presentado en lugar diferente al señalado en el 
presente pliego de condiciones, con excepción de las circunstancias establecidas en el PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
mailto:@invias.gov.co
mailto:pliego@invias.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
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En caso de no encontrarse en funcionamiento la plataforma del SECOP II, en la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, se procederá a aplicar lo dispuesto en la PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 
 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar 
su oferta o cualquier otro tipo de acción contemplada en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD, 
deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar sobre una posible 
indisponibilidad del SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7956600 - 7456788 en Bogotá y 
01 8000 520808 para el resto del país. 
 
Así mismo deberá enviar antes de la hora límite para presentar ofertas un correo electrónico a la Entidad 
Estatal: erojas@invias.gov.co y pliego@invias.gov.co  , informando esta situación; el número de proceso; 
y, el nombre del usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. Si 
Colombia Compra Eficiente confirma la indisponibilidad del SECOP II dentro de las 24 horas siguientes al 
cierre del Proceso de Contratación, podrá presentar su oferta por correo electrónico dentro de las 16 horas 
hábiles siguientes al cierre. Se entiende como horas hábiles de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 
Cualquier persona puede solicitar a la Entidad Estatal el rechazo de ofertas externas publicadas por la 
Entidad Estatal que no hayan aplicado el procedimiento aquí indicado; o enviadas por correo electrónico 
de Proveedores que no se hayan inscrito previamente al Proceso de Contratación. Los interesados podrán 
consultar el proyecto y pliego de condiciones únicamente en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP II) - www.colombiacompra.gov.co 
 
El Pliego de Condiciones no tiene valor o costo alguno de conformidad con lo previsto en el parágrafo 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, éste último indica que: “(…) Las entidades estatales no podrán exigir el 
pago de valor alguno por el derecho a participar en un proceso de selección, razón por la cual no podrán 
ser objeto de cobro los pliegos de condiciones correspondientes. (…)”. Para la expedición de copias se 
seguirá lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:@invias.gov.co
mailto:pliego@invias.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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CAPITULO I INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACION 

 

“MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA SEDE DE LA DIRECCIÓN 

TERRITORIAL SANTANDER DEL INVIAS” 

Cuadro No. 1 INFORMACIÓN GENERAL 
 

OBJETO DEL PROYECTO 
PLAZO DEL CONTRATO 

(MESES) 
VALOR PRESUPUESTO 

OFICIAL (PESOS) 

 

“MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

LAS INSTALACIONES DE LA SEDE DE 

LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 

SANTANDER DEL INVIAS” 

 

DOS (02) MESES O 
HASTA 31 DE DICIEMB 

RE DEL AÑO 2022 

CIENTO DOCE 
MILLONES 

NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES 
PESOS M/CTE  ($ 

112.940.483) 

 
Nota 1: El valor del presupuesto oficial para el proceso es el relacionado en el Cuadro No. 1, el cual se 
encuentra discriminado en el Formulario No 1 (Presupuesto Oficial). 
 
NOTA  2: El presupuesto oficial incluye el valor de todos los costos directos e indirectos de la prestación 
del servicio incluido el IVA y demás erogaciones de ley a las que haya lugar. 
 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO A CONTRATAR 

La descripción del bien y/o servicio a contratar e información técnica objeto del presente proceso de 
selección, se encuentran descritas en las CONDICIONES TECNICAS y en los documentos 
correspondientes al ANEXO TECNICO y los ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS adjuntos al pliego 
de condiciones. 

1.3 ESTUDIOS PREVIOS 

 
Forman parte del presente pliego de condiciones los estudios y documentos previos adelantados por la 
Entidad, los cuales se publican a través de la página del SECOP II a través del Portal Único de Contratación 
(PUC) link http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, con los ajustes que se llegaren a realizar bien 
sea en forma oficiosa por parte de la Entidad o a solicitud de los interesados. 
 
También, forma parte del pliego de condiciones, la matriz de estimación, tipificación y asignación de los 
riesgos previsibles. 
 

1.4 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El Instituto para la atención del compromiso derivado del presente proceso de selección, cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal así: 
  

http://comunitaria.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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Cuadro No. 2 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

CDP FECHA 
VALOR CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

156322 2022-05-17 $112.940.483,00 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad de la vigencia 2022 y 

los bienes o servicios a adquirir no se encuentran contemplados en Acuerdo Marco de Precios ni en Bolsa 

de Productos, establecidos por Colombia Compra Eficiente. 

1.4.1 VIGENCIAS FUTURAS 

 
N/A 

1.5 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

La consulta del pliego de condiciones deberá hacerse a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II– http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx o página o sistema electrónico que 
haga sus veces. 

1.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar su oferta en forma completa e íntegra, esto es, 
cumpliendo el contenido del pliego de condiciones y adjuntando los documentos de soporte o prueba de 
las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 
2018 indica que: “(…) Parágrafo 1º. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 
futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos 
de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales 
y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para 
el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta 
el plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes 
no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
(...)  
 
Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma. 
  
Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o a proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán se solicitados hasta el momento previo a su realización. 
  
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la experiencia 
adquirida por los· proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares. 
(...)” 
 
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, 
en los pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los 
estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.” (La subraya no es del 
texto). 
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 5º 
de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y acogiendo lo señalado en los 
pronunciamientos del Consejo de Estado1, el INVÍAS durante el término de evaluación de las propuestas, 
solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos 
que puedan ser objeto de subsanabilidad.  
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término que al efecto les fije el INVÍAS las clarificaciones y/o 
documentos requeridos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1882 del 15 de 2018, para 
lo cual los podrán llegar hasta el momento previo a la realización de la subasta inversa. 
 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de evaluación, y 
a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que 
puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar o mejorar sus 
propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y 
explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento 
en el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir. 
Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el término de traslado 
del informe de evaluación 
 
En caso de que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 
futura contratación o al proponente, ya sea en relación con los requisitos habilitantes o para aclarar 
aspectos que otorgan puntaje, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al 
proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el 
fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la entidad ajustará el cronograma. En los procesos 
adelantados en el SECOP I, las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por cualquier 
medio: en físico, entre las horas de atención al público; o por correo electrónico hasta las 11:59 p. m. del 
día establecido en el cronograma. Los adelantados en el SECOP II se subsanarán por medio de mensajes, 
en la forma prevista en la plataforma. 
 
El proponente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos 
del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que 
pretenda hacer valer en el proceso.  
 
Los documentos exigidos en el presente pliego para acreditar los factores de desempate tampoco podrán 
ser subsanados, por lo que deberán ser presentados desde el momento de la presentación de la oferta. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las ofertas 
y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y oportunidad. 

PARTICIPACION COMUNITARIA Y VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el INVIAS invita a todas las 
asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, interesadas en hacer 
control social al proceso de selección, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en el SECOP II. 
 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano 
Barrera, 12 de Noviembre de 2014, Radicación 250002326000200201606-01 
CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,. Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, 26 de 
Febrero de 2014,  Numero de Radicado: 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804). 
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De acuerdo con la ley 850 de 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, 
financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los 
parámetros de la ley, desarrollarán su actividad. 
 

1.7 CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 
La siguiente es la cronología del presente proceso de selección: 
 

CRONOLOGIA DEL PROCESO 

El cronograma del presente proceso corresponde al publicado en la plataforma del SECOP ll. 

1.8 ATENCIÓN ADMINISTRATIVA Y RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

El Instituto ha previsto que la atención administrativa para el presente proceso de selección se efectuará 

en el SECOP II a través del Portal Único de Contratación (PUC) link 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx las veinticuatro (24) horas del día. 

Todos los documentos deberán estar debidamente foliados, citar proceso de selección al que se dirige, 
identificando el asunto o referencia de manera clara y precisa. 
 

1.9 RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLO Y LA ASIGNACION DEL 

RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES. 

 
De acuerdo con las disposiciones del artículo 4º de la ley 1150 de 2007 art 2.2.1.1.2.1.3. del DECRETO 

único reglamentario 1082 de 2015 y CONPES 3714 de 2011 se procede a la identificación, tipificación, 

valoración, y asignación de los riesgos y tratamiento, los cuales deben quedar plasmados en un documento 

denominado “MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES” documento oficial del Instituto Nacional De Vías con 

el cual se le da cumplimiento a las normas vigentes  

De conformidad con lo antes descrito el Instituto Nacional de Vías pone a disposición de los interesados 

en el presente proceso de selección el formato establecido para tal fin 

1.10 GLOSARIO 

 
Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los 
términos en mayúscula inicial que aquí se usan tendrán el significado asignado a dichos términos en este 
numeral o en la Sección correspondiente de la minuta del Contrato. Los títulos de los numerales y Capítulos 
se incluyen con fines de referencia y de conveniencia pero de ninguna manera limitan, definen o describen 
el alcance y la intención del Pliego. 
 
Las palabras técnicas que no se encuentren definidas expresamente en este Pliego tendrán los significados 
que les correspondan según la técnica o ciencia respectiva y las demás palabras se entenderán en su 
sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas. Para efectos de este Pliego, se establecen 
las siguientes definiciones, las cuales podrán ser usadas tanto en singular como en plural: a continuación 
de manera enunciativa, se relacionan algunas definiciones útiles para el proceso de selección: 
 

1.11 GLOSARIO GENERAL: 

 

 Adenda(s): Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de condiciones, 
de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

http://comunitaria.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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 Adjudicación: Decisión emanada del INVIAS por medio de un acto administrativo, que determina el 
Adjudicatario del presente proceso. 
 

 Adjudicatario(a): Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber presentado una Propuesta 
que cumple con lo requerido en el Pliego de Condiciones y se considera en relación con las demás, la 
propuesta más conveniente en el proceso de selección. 
 

 Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de Condiciones y 
que hacen parte integral del mismo. 
 

 Análisis del Sector: Estudios por parte de la Entidad Estatal del  mercado relativo al objeto del Proceso 
de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
Riesgo. 

 Aportes Legales: Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para 
beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente 
en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella. 
 

 Capacidad Organizacional: La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir 
oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. Dado que la ley13 no 
permite tener en cuenta certificaciones independientes sobre la organización de los proponentes como 
requisitos habilitantes y que la capacidad de organización de una empresa privada para producir resultados 
para sus clientes y sus accionistas está dada por su rentabilidad, el Decreto 1082 de 2015 definió 
indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta 
que un actor del sector privado está bien organizado cuando es rentable. 
 

 Clasificador de Bienes y Servicios: Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para 
estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 

 Colombia Compra Eficiente: Es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del 
Decreto-Ley número 4170 de 2011. 
 

 Certificado de Disponibilidad presupuestal: Documento que acredita la disponibilidad de 
presupuesto para el presente proceso de selección. 
 

 Consorcio: Modalidad de asociación que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, en 
forma conjunta, presenten una misma Propuesta en el presente proceso de selección para la Adjudicación, 
celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del mismo, y por los efectos que generen o lleguen a generar las actuaciones, hechos u 
omisiones de todos o cualquiera de los participantes en estos actos. 
 

 Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 
 

 Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre el INVIAS y el Adjudicatario, por medio del cual se 
imponen a las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del presente proceso. 
 

 Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un Día Hábil o No 
hábil. 
 

 Día(s) Hábil(es): Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes (ambos inclusive) de cada 
semana, excluyendo de éstos los días sábados y los feriados determinados por ley en la República de 
Colombia. Se incluirán también aquellos días que sin ser hábiles el INVIAS mediante acto administrativo 
motivado determine como tales para este proceso. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=44643#0
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 Día(s) No Hábil(es): Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen Político y Municipal. 
 

 Dólares de los Estados Unidos de América, o Dólares, o US$: Es la moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América, la que, para todos los efectos se tomará por su valor equivalente respecto de 
la moneda de origen del proponente, según la tasa de cambio oficial o, en defecto de aquella, según la tasa 
de cambio certificada por la autoridad competente del país de origen. 
 

 Entidad Estatal: Cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; 
(b) a las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que por 
disposición de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

 

 Especificaciones: Procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el caso a los 
que se debe ceñir el Contratista durante la ejecución de las actividades, para obtener los resultados objeto 
del contrato. 
 

 Estimación del riesgo: Es la valoración del riesgo en términos monetarios o porcentuales. 
 

 Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del proyecto que realiza 
la entidad de acuerdo con la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de 2015. 
 

 Garantía de Seriedad de la oferta: Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de entidades estatales 
con ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, el decreto 1082 de 
2015, el presente pliego de condiciones. Podrá consistir en cualquiera de las clases de garantías a que se 
refiere el, artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

 Interesado(s): Personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas entre sí mediante las figuras de 
Consorcio, Unión Temporal o cualquier otro tipo de asociación que actuaran en el proceso previamente a 
la presentación de ofertas. 
 

 INVIAS: Sigla del Instituto Nacional de Vías, Establecimiento Público dotado de personería jurídica, 
patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera, adscrito al Ministerio de Transporte. El INVIAS es 
la Entidad encargada de iniciar, tramitar y llevar hasta su culminación el proceso de selección, por lo cual, 
se adelantará bajo su responsabilidad la evaluación de las Propuestas que se presenten y adjudicará los 
Contratos. En el presente pliego de condiciones se podrá denominar como INVIAS, la Entidad o El Instituto. 
 

 Selección Abreviada: Proceso de selección objetiva que se reglamenta en el Pliego de Condiciones 
con el propósito de seleccionar la Propuesta que, conforme a los términos establecidos en este Pliego, 
resulte más favorable a los intereses del INVIAS para la celebración del Contrato, en consonancia con las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 
 

 Objeto: Actividades a ejecutar como consecuencia de la adjudicación del presente proceso de 
selección. 
 

 OFERTA ECONÓMICA: Es el documento que contiene la cantidad de bienes y/o servicios que el 
proponente se compromete a ofrecer a la Entidad bajo determinadas condiciones de mercado, el cual no 
podrá superar el valor del presupuesto oficial establecido para el proceso de selección, módulo o módulos 
y/o cada vigencia, según sea el caso. Lo anterior, de conformidad con las estipulaciones consagradas en 
el presente pliego de condiciones relacionadas con el FORMULARIO No. 2 - PROPUESTA ECONOMICA 

 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
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 Pesos Colombianos, Pesos o $: Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 

 

 Pliego(s) de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por pliego de condiciones, 
denominado también Pliego Definitivo, el conjunto de normas, que rigen el proceso y el futuro contrato, en 
los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes 
deben formular su Propuesta para participar en el proceso de selección del contratista y tener la posibilidad 
de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso. 
 

 Presupuesto Oficial: Es el valor máximo estimado por la Entidad para la Contratación 

 Primer orden de elegibilidad: Es la posición que ocupa el proponente que habiendo obtenido 
calificación definitiva de “HABIL” en todos los criterios obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la 
calificación de los criterios de ponderación, previstos en el pliego de condiciones. 
 

 Proponente Plural: Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el pliego de condiciones 
(Consorcio o Unión Temporal). 
 

 Proponente: Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta una Propuesta 
para participar en el proceso de selección que se rige a través del presente Pliego. 
 

 Propuesta Hábil: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que además de cumplir con los 
requisitos legales, técnicos y financieros señalados en este Pliego de Condiciones, cumple con los criterios 
de evaluación señalados en los mismos. 
 

 Propuesta rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que incurra en alguna de 
las causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones. 
 

 Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada conforme a los 
requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones; debidamente suscrita por quien goza de la 
representación del proponente. 
 

 Proyecto de Pliego(s) de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por proyecto de pliego 
de condiciones, denominado también Prepliego, el conjunto de normas iniciales, que rigen el proceso y el 
futuro contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los 
cuales los Proponentes deben formular su Propuesta para participar en el proceso de selección del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso. El contenido del 
Prepliego podría llegar a ser diferente al Pliego Definitivo, teniendo en cuenta que durante esta etapa de 
prepliego, se pueden presentar observaciones por parte de los interesados y/o de las unidades ejecutoras 
de la entidad, que requieran tramitarse, para modificar, incorporar, incluir, complementar, aclarar, el Pliego 
de Condiciones Definitivo. 
 

 PUC: Portal Único de Contratación. 
 

 Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del 
patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los 
accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 

 Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los 
activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 
patrimonio 
 

 Requisitos Habilitantes: Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de Experiencia, la capacidad 
financiera y la Capacidad de Organización Técnica de los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 
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2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.3.23 del Decreto 1082 de 2015, que son los requisitos que deben cumplir los 
proponentes, en los términos de la “Ley Aplicable” y del presente Documento. 
 

 RUP: Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los 
interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 
 

 Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 
capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, 
menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 
 

 SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública - www.contratos.gov.co 
 

 SMMLV: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 

 Subcontratante: Persona natural o jurídica quien subcontrata una actividad previamente contratada por 
una entidad estatal o otra persona natural o jurídica, por ser el contratista principal. 
 

 Subcontratista: Persona natural o jurídica a quien subcontrata el contratista principal, para ejecutar 
una actividad previamente contratada por una entidad estatal o otra persona natural o jurídica. 
 

 Unión temporal: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, 
en forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, celebración y ejecución del 
Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato, 
pero no por las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, por las cuales 
responde cada uno de los miembros de la Unión Temporal de acuerdo con su participación en la ejecución. 
 

1.11.1 GLOSARIO ESPECÍFICO: 

 
 Revisión técnico-mecánica: Es un procedimiento unificado establecido para todos los vehículos 
automotores mediante el cual se verifican las condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad a través 
de la revisión de sistemas mecánicos, eléctricos, electrónicos y de emisiones contaminantes realizadas 
en los Centros de Diagnóstico Automotor legalmente constituidos para tal fin. 

 Centros de Diagnóstico Automotor: Lugar adecuado con los elementos necesarios y debidamente 
acreditado por el ministerio de transporte en el cual se realiza la revisión de todos los sistemas mecánicos, 
eléctricos y electrónicos, además de expedir certificado correspondiente. 

 Vehículo: Medio de transporte soportado en cuatro (4) ruedas, de diferentes tamaños catalogados así: 
automóvil, camioneta y/o camiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.contratos.gov.co/
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CAPITULO II DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del 
objeto de este proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones y proyecciones que sean necesarias 
para presentar su propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
En consecuencia, es responsabilidad del interesado, al asumir los deberes de garantía asociados con la 
adquisición de bienes y/o servicios que se solicitan a través de la presente contratación, conocer 
plenamente las condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a proveer, sin perjuicio de la facultad que 
asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que 
puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, 
tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato, según la asignación de costos previstos para la 
adquisición del objeto de este proceso, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener asesoría 
calificada. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma.  
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el interesado se 
encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que 
obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia o visita de las 

establecidas en el presente pliego de condiciones. 
 

2.1 ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Si los interesados encontraren discrepancias u omisiones en los documentos del presente proceso de 
selección o tuvieren dudas acerca de su significado o interpretación, deberán darlos a conocer al INVÍAS 
a través del Portal Único de Contratación (PUC) link http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, a 
través de la opción observaciones al pliego de condiciones. La solicitud deberá: 
 

 Dirigirse a la Subdirección de Procesos de selección contractuales de la Dirección Jurídica del 
Instituto Nacional De Vías  

 Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso a través del Portal 
Único de Contratación (PUC) link http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx. 

 El instituto nacional de vías dará respuesta a las inquietudes que se planeen respecto de las 
posibles inconsistencias que existan en los documentos del proceso de selección a través del 
aplicativo de mensajes de la plataforma transaccional de contratación púbica SECOP II, 
prevaleciendo el principio de trasparencia y publicidad arts. 25 y ss de la ley 80 de 1993. 

 
Las solicitudes que no cumplan los requisitos antes enunciados no generarán para el INVÍAS la obligación 
de contestarlas antes de la fecha del cierre del plazo del presente proceso. 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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2.2 MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
De manera oficiosa o como resultado de las observaciones recibidas, el INVÍAS expedirá las adendas en 
las cuales se contemplen las modificaciones pertinentes al pliego de condiciones. 
 
El INVÍAS hará las aclaraciones y/o modificaciones que considere necesarias desde la fecha de publicación 
del proyecto de pliegos y hasta el día hábil anterior a la fecha y hora establecida en la cronología para el 
cierre del proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, 
a fin de que se realicen los ajustes a que haya lugar. Cualquier aclaración o modificación se hará mediante 
adendas numeradas consecutivamente; estos documentos formarán parte integral del presente pliego de 
condiciones. 
 
Los documentos antes mencionados serán publicados en el SECOP II para consulta de los interesados. la 
Entidad en virtud del principio de economía da por entendido que los interesados en participar en el 
presente proceso de contratación tienen conocimiento de ellos. 
 
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 
 
Se entiende, que el Pliego de Condiciones y las adendas se complementan entre sí, cualquier mención, 
especificación o detalle que aparezca en uno de ellos y no esté contemplado en el otro, se tendrá como 
valedero para las condiciones del proceso. 
 
Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del Pliego de Condiciones y su respuesta no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y, en consecuencia, las 
condiciones del pliego y las adendas respectivas habrán de tomarse como se expidieron originalmente 

2.3 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados 
a éste los Estudios Previos, Anexos,  Apéndices que lo acompañan y las Adendas que posteriormente se 
expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego: 
 

 El orden de los numerales y capítulos cláusulas de este Pliego no debe ser interpretado como un grado 
de prelación entre las mismas. 

 Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como referencia y no 
afectarán la interpretación de su texto. 

 Las palabras en singular, se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y 
las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto 
lo requiera. 

 Los plazos en días establecidos en este Pliego, se entienden como días hábiles, salvo que de manera 
expresa INVÍAS indique que se trata de días calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo 
corresponda a un día no hábil para el INVÍAS o no laboral, el vencimiento del plazo se traslada al día 
hábil siguiente. 

 Las palabras expresamente definidas en este Pliego, deben ser entendidas únicamente en el sentido 
que a las mismas se les conceda según su definición. 

 

2.4 REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los proponentes deben acreditar los siguientes requisitos habilitantes: experiencia, capacidad jurídica, 
capacidad financiera y capacidad organizacional. Estos requisitos serán verificables por los integrantes del 
Comité Asesor Evaluador de acuerdo con lo dispuesto en el manual de contratación del Instituto Nacional 
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de Vías, analizando si los proponentes CUMPLEN O NO CUMPLEN con los requisitos y especificaciones 
mínimas exigidas por la Entidad en el pliego de condiciones, estudios previos y todos los documentos que 
hagan parte de la presente contratación; si los proponentes no cumplen estos requisitos y si dentro del 
término legalmente establecidos para que se presenten las respectivas subsanaciones y aclaraciones a los 
documentos presentados persiste dicho incumplimiento la propuesta será rechazada. 
 
Serán HÁBILES las Ofertas que cumplan con la totalidad de los requisitos descritos en el Pliego de 
Condiciones y sus anexos. 
 
El INVIAS durante el término de evaluación verificará los requisitos habilitantes que sean presentados por 
los Proponentes dentro del plazo señalado en el Cronograma, término dentro del cual el Comité Evaluador, 
podrá solicitar las aclaraciones, precisiones o los documentos que se requieran, sin que por ello pueda el 
Proponente mejorar su oferta. 
 

2.5 INFORMACIÓN INEXACTA 

 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente, 
pudiendo acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la 
entidad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada.  
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga 
inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado 
lo contrario, y rechazará la oferta. 
 

2.6 INFORMACIÒN NO VERAZ 

 
En caso que el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún documento 
original presentado, su propuesta será RECHAZADA, sin perjuicio de hacer conocer el hecho a las 
autoridades competentes. 
 

2.7 SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar 
el hecho a la Secretaría de la Transparencia de la Presidencia de la República a través del número 
telefónico: (1) 562 9300; la línea transparente del programa, al número: 01 8000 913 666; en el correo 
electrónico: transparencia@presidencia.gov.co; al sitio de denuncias en el Portal de Internet: 
http://www.secretariatransparencia.gov.co/; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 
No 7–26, Bogotá, D.C. También puede reportar el hecho a la Oficina de Atención al Ciudadano del Instituto 
Nacional de Vías a través del número telefónico (1) 428 74 57; la línea gratuita, al número telefónico: 01 
8000 913 156 o en el Portal de Internet: www.invias.gov.co. 
 

ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

 

Los acuerdos comerciales que aplican al presente proceso de contratación, conforme al Manual para 

el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 

Eficiente (M-MACPC-14), son los siguientes 

 

http://www.invias.gov.co/
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Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO NO 

México SI SI NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI SI NO NO  

Chile SI SI NO NO  

Corea SI SI NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO 

México SI SI NO NO 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI 
EXCEPCIÓN 

60 
NO 

Unión Europea SI SI NO NO 

Israel  SI SI NO NO 

Reino Unido Irlanda del Norte  SI SI NO NO 

Comunidad Andina  SI  SI NO SI 

 
De acuerdo con la verificación realizada sobre los acuerdos comerciales vigentes para el Estado 

Colombiano que son aplicables al presente proceso de contratación, se concluye que la presente 

selección abreviada se encuentra cubierta por los acuerdos comerciales con los países de 

Guatemala y comunidad andina.  

2.8 CONFLICTO DE INTERESES  

 
No podrán participar en el presente proceso de selección quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de conflicto de interés con el Instituto Nacional de Vías que afecten los principios 
de la contratación administrativa.   
 
Se entenderá por conflicto de interés toda situación que impida al Proponente tomar una decisión imparcial 
en relación con la ejecución del contrato que resulte del presente proceso; por tanto no podrán participar 
en este proceso de selección quienes directa o indirectamente se encuentren en cualquier situación que 
implique la existencia de un conflicto de intereses que afecte los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad, o los principios de la función administrativa.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes o sus socios 
se encuentren en una situación de conflicto de interés en el Instituto Nacional de Vías. 
 
Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta conflicto de interés con la 
concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia de las 
decisiones en el ejercicio del contrato y llevarlo a adoptar determinaciones de aprovechamiento personal, 
familiar o particular, en detrimento del interés público.  
 
En consecuencia, el proponente deberá manifestar que él, sus directivos, asesores y el equipo de trabajo 
con que ejecutarán los servicios a contratar, no se encuentran incursos en conflicto de interés, la cual se 
entenderá prestada con la suscripción de la Carta de Presentación de la Propuesta.  
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En todo caso los proponentes evitarán dar lugar a situaciones en que se pongan en conflicto con sus 
obligaciones previas o vigentes con respecto a otros contratantes con su futura o actual participación en 
procesos de selección, o en la ejecución de otros contratos. 

2.9 LIMITACION A MYPIME  

 
En virtud a lo dispuesto por el art 5 del decreto 1860 de 2021 el proceso será limitado a MYPIME en 
los siguientes términos  
 
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo.” (…) 

 
En virtud de lo dispuesto en la normativa antes citada, el proceso sea limitado a MIPYME, es 
necesario que estas, aporten los siguientes documentos: 

 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
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Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y 
teniendo en cuenta la comunicación emitida por el director técnico de la Dirección de Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa – MiPymes del Ministerio de Comercio, Industria, la tasa de cambio a ser aplicada del 1 
de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, es un valor del umbral de $457.297.264. 
 

2.10 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS  

 
De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y su decreto 
reglamentario, el Instituto Nacional de Vías invita a los interesados a manifestar su interés en participar en 
la conformación de la lista de posibles oferentes para el presente proceso de selección. 
 
La manifestación de interés deberá ser presentada dentro del término establecido en la cronología de este 
proceso de selección a través de SECOP II y de conformidad con la guía rápida para manifestar interés a 
través del SECOP II dispuesta por Colombia Compra Eficiente. 
 
Tratándose de Consorcio o Uniones Temporales, se deberá indicar claramente los integrantes de la 
estructura plural y su porcentaje de participación, si no manifiesta su interés de participar de la manera 
descrita, no será tenido en cuenta para el sorteo de selección. 
 
En el evento que en el Acto Administrativo de apertura se indique que el proceso de selección se haya 
limitado la participación a MIPYME, con la manifestación de interés en la forma señalada, el interesado 
acepta cumplir con las exigencias establecidas en la ley y en este pliego de condiciones para ser 
considerado como Mipyme, de conformidad con lo establecido Enel  Artículo 5 del decreto 1860 de 2021 
por medio del cual se realiza la Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. 
Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015 que señala que en las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal debe aceptar 
solamente las ofertas Mipyme, consorcio o Uniones Temporales formados únicamente por Mipyme y 
promesas de sociedad futura suscritas por Mipyme, razón por la cual en estos casos las manifestaciones 
de interés deberán ser realizadas única y exclusivamente por Mipymes.  
  
La inscripción deberá realizarla el interesado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del 
proceso con el fin de conformar la lista de posibles oferentes. Dicha inscripción se podrá efectuar desde 
las 00:01 horas del día inicial, hasta las 24:00 horas del día final. Una vez efectuada la inscripción por parte 
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de los posibles oferentes, el número asignado para participar en el sorteo, corresponderá al asignado, en 
forma ascendente de acuerdo con la fecha y hora de inscripción, iniciando con el número uno (1). 
 
Si no manifiesta su interés de participar de la manera descrita, no será tenido en cuenta para el sorteo de 
selección. 
 
Sólo se recibirán las propuestas que hayan manifestado interés en debida forma en la plataforma secop ii  
 
En los eventos en los que se detecte duplicidad en la inscripción, se tomará como válida únicamente 
la primera de ellas. 
 
Nota : Quienes manifiesten interés por fuera del término establecido en la cronología del proceso para tal 
fin, no podrán presentar propuesta. De lo contrario su propuesta será RECHAZADA. 
 
 
 
DILIGENCIA DE SORTEO  
 
Si la Entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través del 
procedimiento establecido por el Instituto Nacional de Vías INVIAS mediante la circular DC 24845 del 4 de 
mayo de 2020 de la Dirección de Contratación.  
 
El procedimiento de selección para la consolidación de oferentes, se realizará conforme al Anexo 6. 
Instructivo para el sorteo del presente proceso. 
 
Previo a la audiencia de sorteo, se subirá al SECOP II el listado de los interesados HABILITADOS con el 
número de baloto para participar en el sorteo.  
 
Todos los interesados en el sorteo podrán participar virtualmente por MICROSOFT TEAMS en la hora y 
fecha establecida en el anexo 2 Cronograma del proceso, previa invitación realizada a la   dirección de 
correo electrónico registrada al momento de manifestar interés en participar en el proceso.  
 
El aplicativo dará las 10 balotas ganadoras del total de balotas hábiles para participar en el sorteo.  
 
A fin de que se cumpla con la obligatoriedad de presentar propuesta, los diez (10) proponentes 
seleccionados se entienden notificados de esta decisión con la publicación efectuada por la Entidad a 
través del SECOP II. 
 
Los proponentes así seleccionados deberán presentar la propuesta en la fecha, hora y lugar indicados en 
la cronología del Proceso.  
 
El proceso de selección para la consolidación de posibles Proponentes se realizará el día hábil siguiente 
al vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará a cabo en la hora 
y lugar previsto para tal fin en el Anexo 2 – Cronograma.  
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad 
comunique a los interesados el resultado del sorteo. 
 
 
SE ANEXA INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE LOS 10 OFERENTES. 
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CAPITULO III ELABORACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA – 

APERTURA DE SOBRES 

 

3.1 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La propuesta se conformará de la siguiente manera: 
 

3.1.1 SOBRE NO. 1 

El proponente deberá presentar los documentos relacionados con el cumplimiento de aspectos técnicos, 
financieros, jurídicos (requisitos habilitantes) y de ponderación, teniendo en cuenta que la omisión de 
aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación 
y posterior adjudicación, de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 
de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, acerca 
de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente pliego de condiciones. 

 
Las propuestas deben ser presentadas en idioma español, escritas por cualquier medio mecánico.  Si se 
presentan en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentados en traducción oficial 
con la propuesta, en consideración con los  Artículos 251 del Código General del Proceso; 480 Código de 
Comercio y la Resolución 3269 de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

3.1.2 FORMULARIO No. 2 - PROPUESTA ECONOMICA 

 
En este formulario el proponente deberá incluir: 
 
Oferta Económica: Deberá incluir su propuesta económica debidamente diligenciada para el proceso, de 
conformidad con todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados (descripción y/o actividad) en el 

FORMULARIO No. 2 - PROPUESTA ECONOMICA, LA CUAL NO PODRÁ SUPERAR EL 
VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO PARA EL PRESENTE DE 
PROCESO DE SELECCIÓN SO PENA DE RECHAZO. 
 
NOTA 1: El INVIAS, no reconocerá ningún reajuste de precios durante la vigencia del contrato, por lo tanto, 
el oferente deberá proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo.   Estos 
valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación. 
 

El INVIAS en pro de la transparencia de sus procesos, y con el fin de conocer el valor de las propuestas 
presentadas solo hasta la fecha y hora fijada en la cronología para la apertura de oferta económica, 
establecimiento del orden de elegibilidad y adjudicación del contrato, razón por la cual se deberá atender 
el siguiente procedimiento para la presentación de la oferta económica: 

1. El cuestionario en SECOP II contará con dos preguntas una de tipo numérico y otra con la 
posibilidad de anexar archivos, en la pregunta de tipo numérico el proponente deberá indicar como 
precio de su propuesta el valor del presupuesto oficial indicado en este pliego de condiciones. A la 

pregunta de anexar archivo el proponente deberá cargar el documento FORMULARIO No. 2 - 
PROPUESTA ECONOMICA, debidamente diligenciado por el representante legal del proponente, 

este documento deberá encontrarse cifrado y/o asegurado con clave por parte del proponente, 
de tal manera que no sea posible verificar su contenido sin el ingreso de la clave. 
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2. El INVIAS al momento de publicar los documentos de las ofertas presentadas, dejara en SECOP 

II marcado como confidencial el archivo que contenga el FORMULARIO No. 2 - PROPUESTA 
ECONOMICA  de cada propuesta. 

3. En la fecha y hora fijada para realizar la audiencia pública de establecimiento del orden de 
elegibilidad y adjudicación del contrato, el o los proponentes con calificación definitiva de HABIL 

deberán suministrar al INVIAS la clave del archivo que contiene el FORMULARIO No. 2 - 
PROPUESTA ECONOMICA (oferta económica). 

4. En caso que uno o varios de los proponentes con calificación definitiva HABIL no se encuentren 
presentes en la audiencia y no sea posible suministrar la clave del archivo, el comité evaluador le 
correrá traslado vía SECOP II por un tiempo de hasta de 1 hora, para que suministre la información 
necesaria para la apertura del archivo, si vencido este plazo no se suministra la clave por parte del 
proponte requerido, su propuesta será RECHAZADA y se procederá a continuar con la evaluación 
económica de los proponentes a los que si fuere posible aperturar el archivo  

 
NOTA 2: Es responsabilidad del proponente el cifrado y/o clave que le coloque a su archivo de oferta 
económica, por tal razón no se podrá bajo ninguna circunstancia sustituir, modificar o cambiar el 
archivo después del cierre del proceso.”. 
 
NOTA 3: El presupuesto oficial incluye el valor de todos los costos directos e indirectos de la prestación 
del servicio incluido el IVA y demás erogaciones de ley a las que haya lugar. 
 
La adjudicación del contrato será hasta por el valor total del presupuesto oficial del proceso de selección y 
se pagará de acuerdo con las cantidades ejecutadas y recibidas a satisfacción por la supervisión del 
contrato y de acuerdo con los precios unitarios ofrecidos en la propuesta económica y de conformidad con  
lo estipulado en el ANEXO TECNICO.  
 
NOTA 4: Teniendo en cuenta que al momento de remitir los documentos por parte del proponente en el 
SECOP II a través del Portal Único de Contratación (PUC), link: 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, tiene dicho portal el SELLO DE TIEMPO, el cual se trata 
un mecanismo de seguridad y validez jurídica de la fecha y hora exacta en la generación, envío y recepción 
de información electrónica, además que garantiza la integridad de la información durante su ciclo de vida, 
sello este que se encuentra vinculado a la FIRMA DIGITAL (Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 y 
demás normas que las modifiquen, aclaren o complementen), no es indispensable remitir este documento 
firmado por el proponente, pues el INVÍAS entenderá que con este SELLO DE TIEMPO, el representante 
legal está firmando la oferta 
 

3.3 IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en 
su lengua original junto con la traducción oficial al español. 

Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se realizará 
en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o las normas que la 
modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el documento 
que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente con la facultad de 
idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
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3.4 DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN  

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 “toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos 
de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma”. 

Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de selección tienen 
el carácter de públicos, cualquier persona puede realizar petición de copias, previa consignación de la 
erogación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones. 

No obstante, se aclara que, en etapa de evaluación, hasta no se realice la publicación del informe 
de evaluación, no se realizará entrega de las copias requeridas. 

3.5 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya de 
1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos 
públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben 
legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo 
los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostilla o 
legalización, en la forma antes indicada. 
 
Para el trámite de apostilla o legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de la 
formación académica obtenida en el exterior, las entidades aplicarán los parámetros establecidos en las 
normas que regulen la materia 
 

3.5.1. CONSULARIZACIÓN.  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en 
el exterior, se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de 
tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación 
amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. 
Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los 
cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente 
legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 251 del Código General del Proceso, los documentos 
públicos, provenientes de un país que no sea parte de un tratado internacional ratificado por 
Colombia, los mencionados documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o 
agente diplomático de la Republica de Colombia en dicho país y en su defecto por el de una nación amiga. 
La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 
y si se trata de agentes consulares de un país amigos se autenticarán previamente por el funcionario 
competente del mismo y los de este por el cónsul colombiano. 
 
Los documentos privados se evaluarán de conformidad con los lineamientos establecidos por Colombia 
Compra Eficiente, sobre el particular. 
 

3.5.2. APOSTILLE 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el sub numeral 
3.5.1 del presente pliego de condiciones, siempre que provenga de uno de los países signatarios de La 
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Haya del 5 de Octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite 
mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el documento, certifica la 
autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y, cuando proceda, la 
indicación del sello o estampilla que llevare. 
 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial. 
 
Respecto al tratamiento en caso de apostille presentado con la intervención de autoridades intermedias, 
la Entidad dará aplicación a lo establecido por la Cancillería (Ministerio de Relaciones Exteriores) a través 
del oficio S-GAOL-14-050442 radicado INVIAS 77197 del 30 de julio de 2014 (el cual hará parte de los 
anexos del presente proceso de selección). 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos 
los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el 
Código de Comercio de Colombia, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.  

3.5.3. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 

 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar en el 
término señalado en el presente Pliego de Condiciones, la convalidación de estos títulos ante el Ministerio 
de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. 
 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que 
pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia. 
 
El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado (universitarios) por disciplina y/o 
licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado. 
 

3.5.4 AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA 

 
En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal titulado y 
domiciliado en el exterior en los términos señalados en el presente Pliego de Condiciones, deberá presentar 
la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares 
para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. 
 

3.6 INFORMACIÓN RESERVADA 

 
Si dentro del Sobre Uno (1) de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene 
el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y 
precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de reservado y la disposición legal 
que la ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, el 
Instituto Nacional de Vías se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus 
empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto. 
 
En todo caso, el INVIAS, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la 
reserva de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente 
identificada por el proponente. De no identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan 
ese derecho, el INVIAS no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de la misma. 
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3.7 POTESTAD VERIFICATORIA 

 
El Instituto se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la información aportada por el 
proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, entidades estatales o aquellos 
medios que considere necesarias para el cumplimiento de dicha verificación. 

3.8 PROPUESTAS PARCIALES 

 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del objeto 
o del alcance del Contrato, salvo que se trate de un proceso por módulos, en el cual se permitirá el 
ofrecimiento a uno o a varios módulos, sin que sea posible presentar propuesta parcial dentro de un mismo 
módulo, es decir, aquella presentada por una parte del objeto del módulo o del alcance del mismo. 

3.9 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

De acuerdo con lo establecido en numeral 6º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, los proponentes podrán 
presentar ofertas alternativas técnicas y económicas, siempre y cuando ellas no signifiquen 
condicionamientos para la adjudicación del contrato, y se cumplan los siguientes requisitos: 

 

1. Que la propuesta inicial se someta plenamente a todos y cada uno de los puntos del pliego de 
condiciones. 

2. Que la oferta alternativa o las excepciones técnicas y económicas se enmarquen dentro de los 
parámetros de selección objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de 
escogencia del contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 

3. Que el proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a las exigencias fijadas 
en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas de selección 
objetiva allí contenidas. 

4. Que esa alternativa o excepción técnica o económica no envuelva un condicionamiento para la 
adjudicación por parte del INVÍAS, lo que sólo puede garantizarse, así: i) adjudicar la propuesta 
alternativa cuando el proponente que la presentó fue quien resultó adjudicatario de la oferta básica 
o principal, en aquellos supuestos en que no existan factores o criterios de evaluación objetiva 
aplicables a las variables introducidas por los proponentes que ofertaron de forma alternativa, o ii) 
adjudicar de manera directa la oferta alternativa de un proponente –sin que previamente se haya 
adjudicado la inicial– siempre que en los pliegos de condiciones se han establecido reglas de 
ponderación y calificación de las variables técnicas o económicas que materialicen los principios 
de selección objetiva y de transparencia, en aras del respeto irrestricto al principio de igualdad en 
el proceso de selección  

Cuando un proponente presente una alternativa, deberá adjuntar toda la información necesaria para su 
análisis y una descripción detallada del procedimiento, características de los servicios y equipos, y análisis 
de costos y gastos. Todos los costos y gastos necesarios para desarrollar la oferta alternativa deberán 
estar incluidos en los respectivos ítems de la oferta. Sólo serán consideradas las propuestas alternativas 
del proponente favorecido con la adjudicación del contrato y la selección de la alternativa será potestad 
unilateral del INVÍAS. 

Será una causal de RECHAZO la oferta, cuando se presente propuesta alternativa condicionada para la 
adjudicación del contrato.  
 
Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en su oferta, donde el 
proponente debe hacer la claridad de su intención de presentar oferta alternativa en las condciones 
establecidas en el presente documento. 
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3.10 ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL VALOR DE LA PROPUESTA 

 
El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada 
ejecución del objeto de la presente selección abreviada. Por ser relevantes, a continuación se relacionan 
algunos de los aspectos que el proponente debe tener en cuenta para determinar el precio de la oferta: 

3.10.1 INFORMACIÓN PREVIA 

 
El proponente deberá tener en cuenta los estudios y documentos previos relacionados con el presente 
pliego de condiciones a efectos de familiarizarse con las especificaciones necesarias para ejecutar el 
objeto, así como la normatividad vigente de acuerdo con los requerimientos establecidos en los apéndices 
para cada proyecto, el cual regirá el futuro contrato que sea celebrado en desarrollo del presente proceso. 

3.10.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Los servicios y bienes objeto del presente proceso deberán prestarse y entregarse de conformidad con lo 
consignado en  las Especificaciones técnicas mínimas requeridas incluidas en el Pliego de Condiciones y 
sus documentos anexos. 
 

3.10.3 PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución 
del contrato, todo el personal idóneo y calificado que se requiera, incluida la administración, iva sobre la 
administración en los casos que aplique. 

3.10.4 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo dentro de la administración del contrato  
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales; estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 
expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 

3.11. GARANTÍAS Y SEGUROS  

 
GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 
EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, con NIT 
800.215.807 como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las garantías que se señalan a 
continuación, opciones señaladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. Clases de garantías y ss del decreto único 
reglamentario 1082 de 2015, para lo cual deberá dar cumplimiento a las estipulaciones señaladas en el 
citado Decreto: 
 

 Contrato de seguro contenido en una póliza 
 Patrimonio autónomo 
 Garantía Bancaria 

 
La garantía no podrá ser cancelada sin la autorización escrita del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS.  
 
El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a 
que se refiera el contrato y deberá ser expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros 
legalmente establecidas en Colombia, cuya póliza matriz haya sido aprobada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las primas y erogaciones de constitución y 
mantenimiento de la garantía. 
 
El contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de 
las reclamaciones efectuadas por la entidad contratante.  
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato, o en 
cualquier otro evento, el contratista se obliga a ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso. 
 
Todas las manifestaciones contenidas en la póliza o en las condiciones generales de la misma, contrarias 
o diferentes a las establecidas en este proceso y en especial para cada uno de los amparos solicitados, se 
tendrán por no escritas.  
 
La garantía deberá expedirse de acuerdo a lo relacionado a continuación: 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015y la Resolución 478 de 2012 expedida por 
el Instituto Nacional de Vías, el contratista se obliga a constituir, a favor del Instituto Nacional de Vías, una 
garantía única de cumplimiento, que ampare: 
 
 

a) El cumplimiento: y demás sanciones que se le impongan, por una cuantía equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más; en todo caso deberá mantenerse vigente hasta la liquidación del contrato. 

b) Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual a la del plazo del contrato y un (1) año más. 

c) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. Por una cuantía equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y tres 
(3) años más. 

d) Estabilidad de la obra: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia de 3 años contados a partir de la suscripción del acta de recibo 
definitivo.  

 
NOTA 1: Esta garantía deberá presentarse al INSTITUTO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación del INSTITUTO. 
 
NOTA 2: Teniendo en cuanta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la 
fecha de Orden de Inicio, EL CONTRATISTA, deberá ajusta la Garantía Única, modificando las vigencias 
en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. 
 
NOTA 3: El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, 
en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. Y deberá 
restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones 
efectuadas por el INSTITUTO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 
2015. 
 

e) Seguro de responsabilidad civil extracontractual: A FAVOR DEL INSTITUTO NACIOANL DE 
VIAS, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA o Subcontratistas 
autorizados, con vigencia igual al plazo del contrato, en el cual el tomador o afianzado será EL 
CONTRATISTA, el asegurado será EL CONTRATISTA y/o INSTITUTO y los beneficiarios los 
terceros afectados y/o el INSTITUTO. El valor asegurado debe guardar correspondencia con los 
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valores estipulados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015. 

 

3.11 APERTURA DE OFERTAS Y PUBLICACION DE LISTA DE OFERENTES EN EL SECOP II  

 
Cuando se cumple la fecha de cierre establecida en la cronología del proceso, se procederá a efectuar la 
apertura de las ofertas a través del  SECOP II y se publicará el acta de cierre respectiva.  
 

El INVIAS verificará, que la propuesta económica cumpla lo siguiente: 

 Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los ítems y el valor unitario de cada uno de 
ellos  

 Que el valor unitario ofrecido no sea CERO (0) o superar el valor techo de alguno o algunos de los 
ítems ofrecidos, descrito en el Formulario No 1 (Presupuesto Oficial). 

 Que la propuesta económica no presente tachadura o enmendadura. Toda tachadura y/o enmendadura 
en la oferta debe estar convalidada con la firma del oferente al pie de la misma y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta 
el documento por el MINISTERIO, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 252 C.G.P. 

 La inobservancia de cualquiera de los requisitos anteriores será causal de RECHAZO. 

El INVIAS sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

 Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. 

 El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica, de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número 
entero del peso. 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso los proponentes no podrán retirar, 
adicionar o corregir sus propuestas. 

CAPITULO IV REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
Para efectos de la evaluación de los requisitos habilitantes, que hayan sido objeto de verificación por parte 
de las Cámaras de Comercio y se requieran para el presente proceso de selección, el Instituto tomará la 
información correspondiente del Certificado en el que conste la inscripción en el Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá estar vigente y en firme. 
 
Si la información no hubiere sido verificada por la Cámara de Comercio correspondiente o si el Instituto 
requiere documentación o información adicional a la presentada por los interesados ante las Cámaras de 
Comercio para inscribirse en el Registro Único de Proponentes, esta deberá ser aportada por los 
proponentes o requerida por el Instituto con el fin de efectuar la verificación necesaria para la evaluación. 

4.1 REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. 

4.1.1. PARTICIPANTES 
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Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 

cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de 
un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 
que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 

igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana. 

4.1.2 CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA  

Los interesados deberán anexar carta de presentación de la oferta FORMATO 1 firmada por el 

representante de la persona jurídica, consorcio o unión temporal, y diligenciada de acuerdo con el modelo 

suministrado y los requisitos establecidos en los presentes pliegos de condiciones Quien suscriba la carta 

de presentación de la propuesta deberá: 

A. Incluir todos los puntos y criterios establecidos en el formato 1 carta de presentación de la oferta 
con el diligenciamiento del FORMATO 1 se entiende que el proponente acepta las disposiciones 
de los numerales B,C,D,E del presente numeral  

B. Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de 
actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación 
debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber 
establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el 
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda. 

C. En el evento de que la propuesta sea presentada y suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el 
poder legalmente expedido que así lo faculte. 

D. En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de 
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representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de 
resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

E. La fecha de expedición de tales documentos no podrá ser posterior a la fecha definitiva de cierre 
del presente proceso de selección 

 

4.1.3. ACREDITACION COMO MIPYMES 

 
En virtud a lo dispuesto por el art 5 del decreto 1860 de 2021 el proceso será limitado a 
MYPIME en los siguientes términos  
 
 
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 
2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015, los cuales quedarán así: 
 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, 
o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 
en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.” (…) 

 
En virtud de lo dispuesto en la normativa antes citada, el proceso sea limitado a MIPYME, es 
necesario que estas, aporten los siguientes documentos: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 
2015 y teniendo en cuenta la comunicación emitida por el director técnico de la Dirección de 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa – MiPymes del Ministerio de Comercio, Industria, la tasa de 
cambio a ser aplicada del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, es un valor del umbral 
de $457.297.264. 
 
EL PRESENTE PROCESO PODRA SER LIMITADO A MYPIME LAS SOLICITUDES DE 
LIMITACIPN DEBERAN REMITIRSE DENTRO DE LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL 
CRONOGRAMA DEL PRESENTE PROCESO  
 

4.1.4. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso 
que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben 
incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
(Formato2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir 
información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar 
definida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato2A – Consorcios) 
(Formato2B  – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con 
facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación 
y liquidación. 

 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de la estructura 
plural. 
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D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 

adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso de contratación.  
 

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad.  
 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el 

caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera 

de los anteriores. 

NOTA: LAS OFERTAS DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL DEBERÁN SER PRESENTADAS A 

TRAVÉS DE USUARIO PLURAL, PARA LO CUAL DEBERÁN SEGUIR LA METODOLOGÍA DISPUESTA 

EN LA GUÍA RÁPIDA PARA LA CREACIÓN DE PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II 

DISPONIBLE EN EL PORTAL DE LA AGENCIA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

(HTTPS://WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.CO/SECOP/QUE-ES-EL-SECOP-II/MANUALES-Y-GUIAS-

DE-USO-DEL-SECOP-II ); EN CONSECUENCIA Y TENIENDO EN CUENTA EL REGISTRO EFECTUADO 

COMO PROPONENTES PLURALES EN EL CITADO PORTAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

EXIGENCIAS POR PARTE DE ESTOS AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, NO ES INDISPENSABLE QUE 

ESTE DOCUMENTO SEA PRESENTADO SUSCRITO POR LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE 

PLURAL, PUES LA ENTIDAD ENTENDERÁ QUE CON ESTE SELLO DE TIEMPO, EL REPRESENTANTE 

LEGAL ESTÁ FIRMANDO LA OFERTA.  

4.1.5. APODERADOS 

 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso 
de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la 
entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso 
(iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el código General del Proceso para 
la constitución de apoderados, así como con los aspectos referidos a la autenticación, consularización o 
apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana. 
 

4.1.6. APODERADOS PERSONAS EXTRANJERAS 

 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado colombiano domiciliado en nuestro país, 
debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
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diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios para de acuerdo con 
la ley y éste Pliego, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. La matriz debe ser 
solidariamente responsable con la sucursal en Colombia, situación que debe queda expresa en documento 
adjunto a la propuesta. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio y/o Unión Temporal podrían constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, Consularización y/o apostille y traducción 
exigidos en el código General de Comercio de Colombia, además de los señalados en este Pliego. El Poder 
a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de Constitución del Consorcio o Unión 
Temporal 
 

4.1.7. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

4.1.7.1 PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por 

la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 

4.1.7.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 
 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 
el pliego de condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
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f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 

de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en 
el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 
si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 

Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de 

esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida 

en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o 

apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de 

existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha 

de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de 

la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del 

órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 
establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 
 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 

representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 

declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
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en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; 

ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 

sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 

representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 

existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 

jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 

representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los 

documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en 

el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 
numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 
tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

4.1.8 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES-RUP 

 
Todos los proponentes obligados a encontrarse inscritos en el RUP, y cuando se trate de Consorcio o Unión 
Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente 
proceso contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en firme en el RUP, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan 
la materia. 
 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

 La fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso. 

 La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre en firme y vigente a la fecha de la 

presentación de la oferta, y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 En el evento que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 

futura, cada uno de los integrantes deberá aportar el registro, cumpliendo con los requisitos aquí 

previstos 
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NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de 
Proponentes. 
 
NOTA 2: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deben 
presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 
año, de lo contrario cesan los efectos del mismo. El INVÍAS se reserva la posibilidad de consultar en el 
RUES, la veracidad de la información aportada, conforme a la potestad verificadora. 
 

4.1.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 

parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  

Las características de las garantías son las siguientes:  

 

 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Instituto Nacional de Vías identificada con NIT 800.215.807 -2. 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado 

De conformidad con lo estipulado en el Decreto 1860 de 2021, para las ofertas 

presentadas por los emprendimientos y las empresas de mujeres, y las Mipyme, el 

valor asegurado deberá ser por lo menos el diez por ciento (10%) del presupuesto 

oficial del proceso de selección.  

Respecto de aquellos oferentes que no se enmarquen en las condiciones antes 

establecidas deberán presentar garantía de seriedad de la oferta de por lo menos 

del quince (15%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 
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• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 

los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
NOTA: Se aplicarán las reglas descritas en el art 5 de la ley 1882 de 2018 parágrafo 3° el cual 
reza a la letra lo siguiente: Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma  
 

4.1.11. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES PERSONAS 

JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 4 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 

requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 

las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia 

4.1.12 PERSONAS NATURALES 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla 
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 
 
NOTA 1: Teniendo en cuenta que al momento de remitir los documentos por parte del proponente en el 
SECOP II a través del Portal Único de Contratación (PUC), link: 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, tiene dicho portal el SELLO DE TIEMPO, el cual se trata 
un mecanismo de seguridad y validez jurídica de la fecha y hora exacta en la generación, envío y recepción 
de información electrónica, además que garantiza la integridad de la información durante su ciclo de vida, 
sello este que se encuentra vinculado a la FIRMA DIGITAL (Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 y 
demás normas que las modifiquen, aclaren o complementen), no es indispensable remitir este documento 
firmado por el proponente, trátese del representante legal de la (s) persona (s) jurídica (s) y de la persona 

http://comunitaria.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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natural, pues la entidad entenderá que con este SELLO DE TIEMPO, el representante legal está firmando 
la oferta; para el caso en que dicha certificación deba ser firmada por el revisor fiscal, este documento si 
debe venir suscrito por el mismo 
 
NOTA 2: El INVÍAS dará prevalencia al principio de buena fe contenido en el artículo 83 de la Constitución 
Política de 1991. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del incumplimiento por parte 
de otros proponentes en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y aportes legales, deberán 
aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia respecto del proponente observado. 
 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el evento en 
que la observación esté debidamente sustentada y soportada, el INVÍAS dará traslado al proponente 
observado, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro 
de las fechas establecidas en las normas vigentes, oficiando a las entidades recaudadoras para que se 
pronuncien sobre el contenido de la observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores 
y Ministerio de la Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General de la Nación. 
 

4.1.13. PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
Con la presentación de la Carta de Presentación de la oferta, el proponente manifiesta conocer lo contenido 
en el “ANEXO PACTO DE TRANSPARENCIA” y su compromiso de darle estricto cumplimiento. 
 
 
 
4.1.11. DECLARACIÓN DE NO REPORTAR ANTECEDENTES FISCALES ANTE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA NI SANCIONES QUE IMPLIQUEN INHABILIDAD PARA CONTRATAR 
CON EL ESTADO 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, en el parágrafo primero del artículo 
38 de la Ley 734 de 2002, y la Ley 1238 de 2008, ningún proponente, ni los integrantes de Consorcios o 
Uniones Temporales, nacionales o extranjeros, con domicilio en Colombia, podrán estar registrados en el 
Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, ni presentar sanciones, que impliquen inhabilidad para contratar con el 
Estado. 
 
Con la presentación de la oferta se entenderá que ni el proponente ni los integrantes de la estructura plural 
están incursos en las situaciones antes señaladas, sin perjuicio de que el INVÍAS efectúe la respectiva 
verificación tanto en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República como 
en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
El proponente podrá aportar los certificados expedidos por la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional con el fin de verificarse los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales y medidas correctivas de la persona jurídica que 
presente la propuesta y del representante legal de la persona jurídica que la presente. En caso de no 
aportar con la propuesta, la Entidad consultará en las páginas Web de dichas entidades la información. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de 
sus integrantes. 
 

4.1.14. CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE 

 
El proponente individual persona natural, el representante legal del proponente individual persona jurídica, 
el representante legal de la estructura plural y las personas naturales integrantes de la estructura plural 
deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, o pasaporte. 
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4.1.15 PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de 
la que tratan los numerales anteriores 

4.2. REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES: 

 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan 

los numerales anteriores. 

4.2.1 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

4.2.1.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL: 

 
Estos requisitos exigidos por la Entidad obedecen para que los posibles oferentes tengan la disponibilidad 
de recursos suficientes y las garantías de orden financiero que permitan de un lado, atender el objeto del 
contrato de acuerdo con el presupuesto oficial y de otro modo garantizar una estabilidad financiera del 
contrato.  
 
Considerando los principios de la contratación pública consagrados en la Ley 80 de 1993, la Entidad está 
interesada en que sus contratistas estén en condiciones de generar flujos de caja suficientes que les 
permitan cubrir ágilmente los eventos relacionados al objeto de los proyectos a contratar. De tal forma que 
le permite a la administración, mitigar el riesgo de dilación en la ejecución de los contratos por falta de 
liquidez, dado que la liquidez, tiene relación directa con la capacidad de la empresa de generar flujo de 
caja. 
 
Por ello, en aras de otorgarle mayor pluralidad de oferentes a este proceso, se tendrán en cuenta los 
indicadores financieros que se relacionan a continuación, los cuales deberán cumplir los proponentes que 
se presenten, y ofrezcan las garantías financieras y de capacidad organizacional que anticipen una buena 
ejecución contractual por parte del proponente adjudicatario. 
 

4.2.1.1.1 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: 

 
Con base en el análisis del sector realizado por la entidad, y con el ánimo que exista pluralidad de oferentes, 
los proponentes que pretenden presentar oferta en marco del proceso de selección, deben acreditar como 
requisito habilitante de Capacidad Financiera, los siguientes indicadores:  

 

• ÍNDICE DE LIQUIDEZ:  
 
FORMULA: 

LIQUIDEZ:    
Activo Corriente

Pasivo Corriente
= ≥ 1.5 vez 

 
 

• ÍNDICE DE ENEUDAMIENTO:  
 
 
 
FORMULA: 
 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:   
Pasivo Total

Activo Total
= <= 60% 

 

• ÍNDICE DE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES:    
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FORMULA: 

 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES:  
𝐔𝐭𝐢𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐞𝐬
= ≥ 1.5 vez 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
 

• CAPITAL DE TRABAJO: 
 
Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego 
de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de 
trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es 
recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 
 
El capital de trabajo es la medida de efectivo y activos líquidos disponibles para financiar las operaciones 
diarias de una empresa. Tener esta información puede ayudar a administrar el contrato y tomar buenas 
decisiones. 
 
Mediante el cálculo del capital de trabajo, se determinará por cuánto tiempo el oferente puede cumplir con 
las obligaciones del contrato. Una empresa con un capital muy bajo o nulo probablemente no tenga la 
capacidad para ejecutar los servicios. Calcular el capital de trabajo también es útil para evaluar si una 
empresa hace un uso eficaz de sus recursos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los proponentes que pretenden presentar oferta en marco del proceso de 
selección, deben acreditar como requisito habilitante, un indicador de Capital de Trabajo mayor o igual al 
50% del presupuesto Oficial del proceso. 
 
 
FORMULA= ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
 
CAPITAL DE TRABAJO: DEBERÁ SER MAYOR O IGUAL (≥50%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL 

PROCESO. 
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural =∑CTi

n

i=1

 

 

• ÍNDICE DE PATRIMONIO:    
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FORMULA: 

PATRIMONIO:  Activo Total − Pasivo Total = ≥50% del Presupuesto Oficial 

 

Mide la cantidad de recursos propios del proponente. 

 

Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

PatrimonioProponente plural =∑Pi

n

i=1

 

 

 

4.2.2 INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Con base en el análisis del sector realizado por la entidad, y con el ánimo que exista pluralidad de 
oferentes, los proponentes que pretenden presentar oferta en marco del proceso de selección, deben 
acreditar como requisito habilitante de Capacidad Organizacional los siguientes indicadores: 
 
 

• RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO (ROE) 
 

FORMULA:  

ROE= UTILIDAD OPERACIONAL ≥ 6% 
                 PATRIMONIO 
 
 
 

• RENTABILIDAD DEL ACTIVO (ROA) 
 
FORMULA: 
ROA= UTILIDAD OPERACIONAL ≥ 4% 
                 ACTIVO TOTAL 
 
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
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4.2.3 ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

4.2.3.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 
de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor 
año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme.  
 
Para Sociedades constituidas en el año 2022, la evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a 
partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 numeral 1.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 

tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos, así:  

 

4.2.3.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA  

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 

legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF, indicando la 

taza de conversión de los mismos, debidamente firmados por el contador colombiano que los 

hubiere convertido 

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigentes a la fecha de cierre del proceso expedido por la Junta 

Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

 

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros debidamente d

iligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros y los documentos s

eñalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros 

incluidos en la oferta.  

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A serán al 31 de diciembre de 2019, 2020 y 

2021 acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 

del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
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en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para extranjeros. El Proponente podrá acreditar e

ste requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

4.2.3.3 REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA  

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los Estados 
Financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, 
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:   

1. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores 
se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del 
mercado (TRM) correspondiente a la fecha de cierre del balance, certificadas por el Banco de la 
República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión.   

Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 
a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando 
para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de 
Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior 

 

4.3 EXPERIENCIA REQUERIDA.  

 
Los requisitos técnicos habilitantes solicitados para el presente proceso buscan que los proponentes habilitados 

cuenten con experiencia en SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE TECHADO O 

CUBIERTA Y/O SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA 

Y/O SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA que conforman los 

citados módulos.  

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán su experiencia a través de la información 

consignada en el certificado del Registro Único de Proponentes (Para persona naturales y jurídicas nacionales y 

extranjeras con domicilio en Colombia), relacionando, en el formulario respectivo, la experiencia que pretendan 

hacer valer en el presente proceso, la cual debe corresponder por módulo o módulos a los que se presente, a la 

de máximo  TRES (3) contratos terminados, en donde se acredite la ejecución o cuyo objeto haya sido o se 

encuentre relacionado con el SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE TECHADO O 

CUBIERTA Y/O SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA 

Y/O SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA.  

La sumatoria de los anteriores contratos aportados deberá ser igual o superior al CIEN POR CIENTO (100%) del 

presupuesto oficial estimado para el módulo o módulos a los que se presente, expresado en SMMLV para el 

presente año.   

Los contratos certificados deben estar finalizados a la fecha de cierre del plazo del presente proceso de selección. 

NOTA 1: La experiencia también podrá ser validada mediante los documentos establecidos en el presente 

proceso, a partir del objeto contractual, siempre y cuando este se enmarque o se encuentre relacionado y con 

las exigencias indicadas arriba y que a la vez se acredite la ejecución del objeto contractual; Sin que sea 

necesario que en los documentos válidos se indiquen las actividades ejecutadas del contrato acreditado.  A pesar 

de ello, es necesario que se pueda verificar la experiencia en el módulo o módulos en los que presenta propuesta. 
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NOTA 2: La experiencia también podrá ser validada mediante los documentos establecidos en el presente 

proceso, a partir de las obligaciones contractuales, siempre y cuando cualquiera de estas se encuentre 

relacionada con las exigencias indicadas arriba, siempre y cuando se acredite la ejecución y cumplimiento a 

satisfacción del objeto contractual; Sin que sea necesario que en los documentos válidos se indiquen las 

actividades ejecutadas del contrato acreditado. A pesar de ello, es necesario que se pueda verificar la experiencia 

en el módulo o módulos en los que presenta propuesta. 

NOTA 3: Que los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia se encuentren terminados. 

NOTA 4: La sumatoria de los contratos aportados para acreditar la experiencia deberá ser igual o superior al  
CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto oficial estimado para cada uno de los módulos al que presente 
oferta. 
 

NOTA 5: Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal, el valor a considerar será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 

integrantes que la pretendan hacer valer. 

NOTA 6: Para efectos de la acreditación de la experiencia requerida en el presente proceso de contratación no 

se aceptaran SUBCONTRATOS. 

 

Para la acreditación de la EXPERIENCIA REQUERIDA, además de consignarse en el formulario de experiencia 

toda la información solicitada, según corresponda, el proponente deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 Aportar MAXIMO TRES (3)  contratos terminados (por cada uno de los módulos a los que presente 

propuesta) que cumplan lo requerido en el presente pliego, los cuales deben encontrarse inscritos en el 

Registro Único de Proponentes – RUP, en la clasificación solicitada en el presente procesos, para las 

personas que estén obligadas a efectuar dicha inscripción. 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia deben encontrarse clasificados en el 

“Clasificador de Bienes, y Servicios de las Naciones Unidas” en alguna de las siguientes clasificaciones (según 

el módulo al que se presente), así: 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

721211  72  12 11  
Servicios de construcción de edificios 

comerciales y de oficinas 

721033   72  10  33 
Servicios de mantenimiento y 

reparación de infraestructura  

721526   72  15  26 
Servicios de techado y paredes 

externas y láminas de metal  

 

La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2022 y 
los bienes o servicios a adquirir no se encuentran contemplados en Acuerdo Marco de Precios, 
establecidos por Colombia Compra Eficiente. 
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Si el contrato incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERÁ tenido en cuenta para la 
evaluación. 
 
Los criterios de evaluación para la experiencia serán los siguientes: 
 
 
 
 

 

4.3.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 
El proponente deberá acreditar que los contratos relacionados en el FORMULARIO DE EXPERIENCIA se 
encuentran inscritos en el RUP. La entidad verificará del RUP aquella información de los contratos 
requerida en el presente pliego de condiciones. 
 
La información sobre la experiencia que no repose en el RUP, deberá aportarse dentro de la propuesta. 
 
El proponente deberá indicar de manera clara en el Formato de Experiencia, el número consecutivo del 
reporte del contrato ejecutado en el RUP. 
 
NOTA: El proponente deberá diligenciar y adjuntar los documentos trascritos en Microsoft Excel, bajo 
plataforma Windows, la información contenida en el Formulario de experiencia 
 
Para efectos de la valoración de la experiencia, el proponente deberá acreditar los siguientes datos de la 
misma, los cuales se acreditarán, por regla general, mediante la información inscrita en el RUP: 
 

• Entidad Contratante 

• Objeto del contrato 

• Principales actividades ejecutadas (en caso que el objeto del contrato no presente relación con lo 
solicitado en el numeral correspondiente) 

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en cualquier forma asociativa. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si 
en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes 
y el año, se tomara para efectos de evaluación de la fecha de iniciación el primer día del mes. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si 
en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes 
y el año, se tomara para efectos de evaluación de la fecha de terminación el último día del mes. 

• El valor total facturado del contrato incluido el IVA (valor básico facturado más IVA). Para efectos 
de acreditación de experiencia, el proponente deberá acreditar el valor finalmente facturado o 
pagado o ejecutado, el cual será tomado del RUP para las personas naturales o jurídicas obligadas 
a estar Inscritas en el Registro Único de Proponentes como lo establece el presente numeral. 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

• Para el caso de contratos suscritos entre Particulares, se deberán aportar los documentos 
indicados en el presente pliego de condiciones, que permitan verificar la información establecida 
en las viñetas anteriores. 

 
NOTA 1: La experiencia que se pretenda acreditar en contratos suscritos con el INVIAS deberá 
acreditarse por parte del proponente, en las condiciones exigidas en el presente pliego. 
 

4.3.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS DOMICILIADAS CON 

SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

CRITERIO CALIFICACION 

VALOR TOTAL EJECUTADO NO CUMPLE CUMPLE 

TOTAL NO HÁBIL HÁBIL 
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Los proponentes sean personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras domiciliadas con sucursal 
en Colombia, acreditaran su experiencia con la información inscrita en el Registro Único de Proponentes – 
RUP, Vigente y en Firme. 
 
Para efectos de la evaluación de la experiencia, la entidad verificará que los contratos relacionados en el 
formulario de experiencia se encuentren registrados en el RUP y tomará de este último la información 
necesaria para la evaluación. 
 
La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. 
 
En el caso en que, de la información inscrita en el RUP, no sea posible extractar la totalidad de la 
información requerida, el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se 
establecen a continuación con el fin de complementar la información solicitada: 
 

4.3.2.1 CONTRATOS SUSCRITOS CON ENTIDADES ESTATALES 

 
Se podrán aportar uno o alguno de los documentos que se describen a continuación: 
 

I. Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades Estatales 
 
La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato y encontrarse 
debidamente suscrita por la entidad contratante; así mismo, debe contener los datos requeridos en el 
presente pliego de condiciones, que no se acrediten con el certificado del RUP. 
 

II. Acta de Liquidación 
 
Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la información 
requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 
 
III. Acta de Entrega o de Recibo Definitivo 

 
Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en las cuales conste la información 
requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 
 
IV. Acta de Terminación 
 
Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en las cuales conste la información 
requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 
 
V. Acta de inicio o la Orden de Inicio 

 
En caso de que se aporte acta de inicio, ésta deberá presentarse debidamente diligenciada y suscrita por 
todas las partes involucradas y en la cual conste la fecha de inicio. La misma sólo será válida para efectos 
de acreditar la fecha de inicio. 
 
En caso de que se aporte la orden de inicio, ésta deberá estar debidamente suscrita por la entidad 
contratante. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
 
VI. Certificación para empresas que no cuentan con más de tres (03) años de constituidas 
 
Para el caso de contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, en caso de ser necesario se deberá aportar adicional a los documentos válidos para 
la Acreditación de Experiencia, un documento debidamente suscrito por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal o Contador Público (Según corresponda), donde se indique la conformación de la empresa.  
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Nota: De conformidad con el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015: “Si la 
constitución del interesado es menor a tres (3) años, ¡puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes” ; 
 
De conformidad con el art 4.2.5. Circular Única de la Superintendencia de Industria y comercio trascurridos 
las entidades pueden tener como valida la experiencia de los socios o accionistas o constituyentes incluso 
después de cumplidos 3 años de constitución de la sociedad 
 

4.2.5. Vigencia de los documentos Para efectos de renovación y actualización se considera que los 
documentos no pierden su vigencia salvo disposición legal en contrario. Por lo anterior, las 
Cámaras de Comercio no podrán abstenerse de realizar la inscripción argumentando el 
vencimiento de los documentos de soporte. 

 
Así las cosas, con el fin de incentivar la participación continúa y constante de los proponentes, EL INVIAS 
en sus procesos de contratación, adoptarán como válida la experiencia de los socios, accionistas o 
constituyentes incluso después de cumplidos los tres años de constitución de la sociedad, pues esta 
interpretación permite incentivar la creación de empresa y generar una mayor participación de las empresas 
recién constituidas. 
 
VII. Contratos Escindidos 
 
Para el caso de contratos que hayan sido objeto de escisión, en caso de ser necesario se deberá aportar 
adicionalmente a los documentos para la Acreditación de Experiencia, la Escritura Pública donde se 
evidencie que el contrato aportado para acreditar experiencia haya sido trasladado a la sociedad 
beneficiaria. 
 
Nota 1: Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptarán documentos diferentes a los 
señalados en el presente numeral. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más de los 
documentos aportados por el proponente para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 
orden de prevalencia establecido anteriormente, para efectos de la evaluación. 
 
Nota 2: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de experiencia y 
los documentos soporte de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. Así mismo, 
aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada en el RUP y los 
documentos que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, toda vez que en 
este caso prevalecerá la consignada en el RUP. 
 
Nota 3: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los documentos 
que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto 
de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten 
tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el principio constitucional de 
la buena fe. 
 

4.3.2.2 CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE PARTICULARES. 

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 
Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe encontrarse 
debidamente suscrita por el representante legal de la empresa contratante o su delegado a nivel directivo 
para el asunto en particular. 
 
Por otra parte, dicha certificación debe acompañarse del Certificado de Cámara de Existencia y 
Representación Legal de la persona contratante; la fecha de expedición del certificado debe ser no mayor 
a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
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Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por 

el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la 

copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente al cierre del proceso, 

expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el 

país donde se expide el documento del profesional. debe contener la información requerida en el presente 

pliego de condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 

Nota 1: Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares no se aceptarán documentos 
diferentes a los señalados en el presente numeral. 
 
Nota 2: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de experiencia y 
los documentos soporte de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. Asimismo, 
aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada en el RUP y los 
documentos que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, toda vez que en 
este caso prevalecerá la consignada en el RUP. 
 
Nota 3: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los documentos 
que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto 
de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten 
tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el principio constitucional de 
la buena fe. 
 

4.3.2.3 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA 

 
Para efectos de acreditación de experiencia, el proponente Persona Natural o Jurídica Extranjera Sin 
Domicilio o Sucursal En Colombia, mediante los documentos estipulados como válidos para cada tipo de 
contrato, deberá acreditar los siguientes datos de la misma: 
 

• Entidad Contratante 

• Objeto del contrato 

• Principales actividades ejecutadas (en caso que el objeto del contrato no presente relación con lo 
solicitado en el numeral correspondiente) 

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en cualquier forma asociativa. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si 
en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes 
y el año, se tomara para efectos de evaluación de la fecha de iniciación el primer día del mes. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, 
si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el 
mes y el año, se tomara para efectos de evaluación de la fecha de terminación el último día del 
mes. 

• Tiempo total de suspensión (NO APLICA). 

• El valor total facturado del contrato incluido el IVA (valor básico facturado más IVA) o el impuesto 
que haga sus veces en el país de ejecución. Para efectos de acreditación de experiencia, el 
proponente deberá acreditar el valor finalmente facturado o pagado, o ejecutado. 

• Códigos del “Clasificador de los Bienes y Servicios de las Naciones Unidas -  UNSPSC”, en el que 
se indique que el contrato se encuentra clasificado en el “Clasificador de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas” hasta el tercer nivel de cualquiera de las siguientes clasificaciones, así: 

 
 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
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721211  72  12 11  
Servicios de construcción de edificios 

comerciales y de oficinas 

721033   72  10  33 
Servicios de mantenimiento y 

reparación de infraestructura  

721526   72  15  26 
Servicios de techado y paredes 

externas y láminas de metal  

 
NOTA: En el evento que en la certificación no se indique los códigos de clasificación relacionados con los 
bienes o servicios ejecutados, el representante legal o el proponente persona natural según el caso, deberá 
aportar certificación (de Experiencia), en la que indique dichas clasificaciones, la cual se entenderá hecha 
bajo la gravedad de juramento. 

 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 

4.3.2.4. CONTRATOS SUSCRITOS CON ENTIDADES ESTATALES 

 

Se podrán aportar uno o alguno de los documentos que se describen a continuación: 
 

I. Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades Estatales: 
 
La certificación debe ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato y encontrarse 
debidamente suscrita por la entidad contratante; así mismo, debe contener los datos requeridos en el 
presente pliego de condiciones, en relación con la valoración de experiencia. 
 

II. Acta de Liquidación 
 
Debidamente diligenciada y suscrita por las partes involucradas, en las cuales conste la información 
requerida. 
 
III. Acta de Entrega y Recibo Definitivo 

 
Debidamente diligenciada y suscrita por las partes involucradas, en las cuales conste la información 
requerida.  
IV. Acta de Terminación 
 
Debidamente diligenciada y suscrita por las partes involucradas, en las cuales conste la información 
requerida. 
 
V. Acta de inicio o la orden de inicio 

 
En caso de que se aporte acta de inicio, ésta deberá presentarse debidamente diligenciada y suscrita por 
todas las partes involucradas y en la cual conste la fecha de inicio. La misma sólo será válida para efectos 
de acreditar la fecha de inicio. 
 
En caso de que se aporte la orden de inicio, ésta deberá estar debidamente suscrita por la entidad 
contratante. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
 
VI. Certificación para empresas que no cuentan con más de tres (03) años de constituidas 
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Para el caso de contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, se deberá aportar adicional a los documentos válidos para la Acreditación de 
Experiencia,  un documento debidamente suscrito por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o 
Contador Público (Según corresponda), donde se indique la conformación de la empresa. 
 
VII. Contratos Escindidos 
 
Para el caso de contratos que hayan sido objeto de escisión, se deberá aportar adicionalmente a los 
documentos para la Acreditación de Experiencia, la Escritura Pública donde se evidencie que el contrato 
aportado para acreditar experiencia haya sido trasladado a la sociedad beneficiaria. 
 
Nota 1: Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptaran documentos diferentes a los 
señalados en el presente numeral. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más de los 
documentos aportados por el proponente para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 
orden de prevalencia de los mismos, establecido anteriormente, para efectos de la evaluación. 
 
Nota 2: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de experiencia y 
los documentos soportes de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. 
 
Nota 3: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los documentos 
que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto 
de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten 
tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el principio constituciones de 
la buena fe. 
 

 VALOR TOTAL EJECUTADO (VTE) 

 
El valor total ejecutado de cada proponente, se calculará mediante la siguiente expresión: 
 

 

 
Donde, 
 
VTE = Valor total ejecutado, expresado en SMMLV. 

VFAj = 
Valor facturado actualizado de cada contrato válido para acreditar experiencia, 
expresado en SMMLV. 

J = Número de contrato válido para acreditar experiencia. 

U = 
Número máximo de contratos válidos para acreditar experiencia - máximo CINCO 
(05). 

 
Para efectos de la evaluación de EXPERIENCIA por VALOR TOTAL EJECUTADO se aplicará la 
siguiente fórmula: 
 

𝑉𝑇𝐸 ≥ 1 ∗ 𝑃𝑂 
Donde, 
 
VTE = Valor Total ejecutado, expresado en SMMLV. 
PO = Presupuesto oficial del presente proceso, expresado en SMMLV 

 
Si el proponente no cumple este requisito se calificará NO HÁBIL. 
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4.4 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
Con el fin que la experiencia acreditada sea validada como experiencia requerida se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
1. En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma 

solo será válida para efectos del proceso cuando se hayan SUSCRITO Y EJECUTADO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del país donde se ejecutó el contrato. 

2. En caso que el proponente relacione o anexe más de un formulario para obtener calificación de hábil 
por el factor de experiencia, únicamente se tendrá en cuenta el primer formulario cuya fecha de 
modificación sea la más reciente y de él los primeros TRES (3) contratos terminados. 

3. En caso que el proponente relacione o anexe un número superior a TRES (3) contratos, para efectos 
de evaluación de la experiencia, únicamente se tendrán en cuenta los TRES (3) primeros contratos 
relacionados en el Formulario de experiencia en orden consecutivo. Los proponentes deberán 
diligenciar toda la información requerida en el Formulario de experiencia. 

4. Cuando los documentos considerados como válidos para acreditar la experiencia aportados por el 
proponente generen dudas a la entidad respecto del cumplimiento de los requisitos de experiencia 
exigidos, el proponente podrá presentar ACLARACIONES aportando documentos que den alcance al 
objeto del contrato en el cual se evidencien las actividades y obligaciones ejecutadas a fin de que la 
entidad realice una evaluación integral de la experiencia del proponente. 

5. Respecto de las minutas de contrato, anexos técnicos actas parciales, facturas, actas de pago, 
resoluciones de adjudicación, links de páginas web, catálogos, informes del contrato ejecutado serán 
tenidos en cuenta como complemento de la experiencia siempre y cuando los documentos validos 
aportados como experiencia generen dudadas respecto del cumplimiento de la misma, AHORA BIEN 
LA ENTIDAD ACEPTARA DICHAS ACLARACIONES SIEMPRE Y CUANDO SE EVIDENCIE DE 
MANERA CLARA QUE CORRESPONDEN AL CONTRATO QUE SE PRETENDE ACREDITAR, de 
ser el caso se podrán tener en cuenta para aclarar la experiencia requerida, en los casos que en los 
documentos validos no se encuentre de manera explícita SE ACLARA QUE ESTOS DOCUMENTOS 
NO SON VALIDOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA. 

6. Cuando los documentos considerados como válidos para acreditar la experiencia aportados por el 
proponente generen dudas a la entidad respecto del cumplimiento de los requisitos de experiencia 
exigidos, el proponente podrá presentar ACLARACIONES aportando documentos que den alcance al 
objeto del contrato en el cual se evidencien las actividades y obligaciones ejecutadas a fin de que la 
entidad realice una evaluación integral de la experiencia del proponente. 

7. Respecto de las minutas de contrato, anexos técnicos actas parciales, facturas, actas de pago, 
resoluciones de adjudicación, links de páginas web, catálogos, informes del contrato ejecutado serán 
tenidos en cuenta como complemento de la experiencia siempre y cuando los documentos validos 
aportados como experiencia generen dudadas respecto del cumplimiento de la misma, AHORA BIEN 
LA ENTIDAD ACEPTARA DICHAS ACLARACIONES SIEMPRE Y CUANDO SE EVIDENCIE DE 
MANERA CLARA QUE CORRESPONDEN AL CONTRATO QUE SE PRETENDE ACREDITAR, de 
ser el caso se podrán tener en cuenta para aclarar la experiencia requerida, en los casos que en los 
documentos validos no se encuentre de manera explícita SE ACLARA QUE ESTOS DOCUMENTOS 
NO SON VALIDOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA. 

8. En caso que el proponente no aporte el FORMULARIO DE EXPERIENCIA, para efectos de la 
verificación del cumplimiento de requisitos habilitantes, se tendrán en cuenta los TRES (03) contratos 
de mayor valor. 

9. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia especifica haya sido ejecutado en 
consorcio o unión temporal, deberá relacionar en el Formulario de EXPERIENCIA el grado de 
participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso 
y además, dicho porcentaje de participación deberá venir especificado claramente en uno o algunos 
de los documentos que se establecen como válidos para efectos de acreditación de experiencia, en el 
presente pliego de condiciones. 

10. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal, el valor a considerar será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante 
o los integrantes que la pretendan hacer valer. 
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11. Para efectos de la acreditación de experiencia de contratos que hayan sido objeto de cesión antes de 

la ejecución del 50% de la ejecución total, se admitirán como experiencia para el cesionario y no se 
reconocerá experiencia alguna por ellos al cedente, esta situación deberá ser certificada en uno o 
alguno de los documentos considerados como válidos para efectos de acreditación de experiencia en 
el presente pliego de condiciones. En caso de que la cesión se haya producido después del cincuenta 
(50%) por ciento de ejecución del valor del contrato no se admitirá como experiencia ni para el cedente, 
ni para el cesionario. 

12. En el evento que un contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio 
o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar 
en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá 
en cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente 
proceso. Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad de la 
participación de los integrantes que conformaron el proponente plural que adquirió la experiencia y 
que se encuentren participando en el presente proceso de selección. 

13. En el caso en que dos o más integrantes de una misma estructura plural relacionen en el cuadro de 
experiencia el mismo contrato para efectos de acreditar la misma experiencia, la entidad solo tendrá 
en cuenta el primer contrato registrado en el mencionado cuadro de experiencia 

14. Cuando en la revisión del formulario se encuentren errores de trascripción en cifras, en fechas, en 
números o en letras, prevalecerá la información contenida en los soportes que acompañan dicho 
formulario. 

15. En caso que la entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para acreditar la 
experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de allegarla, de lo contrario 
los contratos no serán tenidos en cuenta para la verificación. 

16. La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor de 
los contratos este expresado en monedas extranjeras (Y el contrato haya sido ejecutado por una 
persona que no tenga la obligación de estar inscrita en el RUP) éste deberá convertirse en Pesos 
Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 
 
✓ Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América, los valores 

se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de 
las tasas representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a la fecha de 
terminación del contrato, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del 
mercado utilizada para la conversión. 
 

✓ Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda 
(utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, 
(Conversor de Divisas), a la fecha de terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la 
forma que señala el numeral anterior. 
 

✓ Junto con el Formulario de Experiencia, debe presentarse los valores antes obtenidos, en un 
“Cuadro de Conversión de valores” que presente los Valores de los contratos en su moneda 
original, la tasa de cambio utilizada, los Valores convertidos de los Contratos en Moneda 
Colombiana. Así mismo, los valores facturados tanto en moneda original como en Moneda 
Colombiana. 
 

NOTA: En el caso de contratos ejecutados antes de la entrada en vigencia del EURO, el valor 
ejecutado se debe acreditar en la moneda que se encontraba vigente a la fecha de terminación del 
contrato. 

 
17. El INVÍAS se reserva el derecho de verificar la información aportada por los Proponentes. 

 

http://www.oanda.com/
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El Instituto se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a 
las personas, empresas o entidades contratantes. 
 

4.5 REQUISITOS TECNICOS 

 
Los requisitos son los siguientes: 
 

• CUMPLIMIENTO DEL ANEXO TÉCNICO:  
 
El proponente persona jurídica o proponente plural o la proponente persona natural, deberá aportar el 
documento FORMATO ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ANEXO TÉCNICO 
debidamente diligenciado, por el cual acredita y se compromete a dar cumplimiento en su totalidad a las 
especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento descritas en el anexo técnico 

 
 
 

CAPITULO V CRITERIOS DE COMPARABILIDAD Y CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS 

 

5.1 CRITERIOS DE COMPARABILIDAD DE LAS PROPUESTAS 

 
LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTE NUMERAL, NO SERÁ SUBSANABLE POR 
SER CRITERIO DE DESEMPATE; EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO 
DE PROPUESTA TÉCNICA. 

Solamente las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros, de experiencia y de 
organización, serán evaluadas atendiendo a los criterios establecidos en el numeral 1 del artículo 5 de la 
ley 1150 de 2007, teniendo en cuenta los factores y puntajes que determinarán el orden de elegibilidad de 
las propuestas. 
El numeral 2 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, 
establece: 
 
"…2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la 
constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 
 
La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la 
consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los 
organismos consultores o asesores designados para ello. 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta 
más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 
a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas 
en el pliego de condiciones; o (…)” 
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Para el presente proceso se tendrán en cuenta los elementos de calidad y precio, soportado en puntaje de 
conformidad con el literal a) párrafo segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del decreto 1082 de 2015, el cual 
dispone: “artículo 2.2.1.1.2.2.1. ofrecimiento más favorable. la entidad estatal debe determinar la oferta 
más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. 

En la selección abreviada de menor cuantía, la entidad estatal debe determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes 
o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 
relación de costo-beneficio, si la entidad estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal 
(b) anterior debe señalar en los pliegos de condiciones: (…)”. (Negrilla fuera de texto) 
 
La Ley 1474 de 2011, artículo 88, que modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
estipula que: 
 

“La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad 
la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra 
pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará las 
comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos ofrecidos y la consulta de precios 
o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos 
consultores o asesores designados para ello. 

 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta 
más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 

1. La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 
señaladas en el pliego de condiciones; ó 

2. La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación 
de costo beneficio para la entidad  

 
En concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, se considera que para 
seleccionar la oferta más favorable para la entidad se debe aplicar la ponderación de los elementos 
señalados en el literal A) ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 
fórmulas señaladas en el estudio previo y pliego de condiciones. 
 
Teniendo en cuenta la anterior justificación los criterios para otorgar puntaje a las empresas que 
presentan ofertas se definirá (I) en primer lugar oferte el valor total de su oferta con un valor igual 
o más cercano al resultado de las fórmulas económicas establecidas (ii) el segundo criterio corresponderá 
al ofrecimiento técnico que cumpla con lo exigido en el criterio de ponderación técnica, (iii) el tercer valor 
corresponderá al puntaje otorgado al apoyo a la industria nacional. 

5.2 CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

 

EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS requiere la presentación de propuestas, de acuerdo con el 

siguiente esquema: 

Una vez EL INVIAS haya verificado que las propuestas cumplen con las exigencias de verificación de 

cumplimiento de la capacidad Jurídica, Técnica y Financiera, la Entidad procederá a calificar las propuestas 

habilitadas y para ello tendrá en cuenta los siguientes factores, sobre una base de 100 puntos así: 

 

FACTORES A EVALUAR PUNTOS TOTAL, PUNTOS 
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FORMATO 6 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS 
DE CALIDAD 

43.5 43.5  

EVALUACIÓN ECONÓMICA 46 46 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 10 

MIPYME 0.25 0.25 

EMPRENDIMIENTOS Y LAS EMPRESAS 
DE MUJERES 

0.25 0.25 

TOTAL, MÁXIMO A ASIGNAR 100 

 

5.3 EVALUACIÓN TÉCNICA. 

 
La entidad otorgará un puntaje máximo de 43.5 puntos que realice la oferta más favorable traducida en 
condiciones técnicas adicionales que representen ventajas de calidad en el incremento continuo y 
sostenible de la cobertura del servicio de mantenimiento. 
Los ofrecimientos que los proponentes realicen en este ítem harán parte de la minuta del contrato de 
acuerdo con lo ofrecido por el proponente seleccionado y será objeto de verificación durante la ejecución 
del contrato por parte de la supervisión designada. 
 
Para obtener los puntajes correspondientes para el mejoramiento de la calidad del suministro, el 
proponente podrá utilizar el anexo denominado “PONDERACION ELEMENTOS DE CALIDAD” o cualquier 
otro documento, donde manifieste clara y expresamente el ofrecimiento establecido en el presente numeral, 
el cual se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento, que se entiende con la presentación del 
documento, siempre y cuando cumpla con lo requerido por la entidad. 
 
De igual manera el no allegar CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DEL CIERRE DEL PROCESO el (los) 
documento (s) señalado (s), dará lugar a que la propuesta obtenga cero (0) puntos de calificación por este 
concepto 
 

REQUISITOS 

ADICIONALES 

FACTOR DE CALIDAD 

CONDICION 

PUNTAJE 

MAXIMO 

(PUNTOS) 

IMPLEMENTACION 
DEL PROGRAMA DE 
GERENCIA DE 
PROYECTOS 

 

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
GERENCIA DE PROYECTOS 
 
La Entidad asignará 43.5 PUNTOS al proponente 
que se comprometa a instaurar un programa de 
gerencia de proyectos mediante la suscripción del 
Formato 7A – Programa de gerencia de proyectos 
en el cual, bajo la gravedad del juramento, conste el 
compromiso que en este sentido asume. 

 
Para efectos del presente proceso de selección, por 
gerencia de proyectos se entiende la aplicación de 
conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas 
a las actividades del proyecto para cumplir con los 
requisitos de este, lo cual se logra mediante la 
aplicación de procesos de gerencia de proyectos en 
las fases de inicio, planificación, ejecución, 
monitoreo, control, y cierre del proyecto.  

43.5 
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La gerencia de proyectos requiere: identificar 
requisitos; abordar las diversas necesidades, 
inquietudes y expectativas de los interesados; 
equilibrar las contingencias que se relacionan entre 
otros aspectos con el alcance, la calidad, el 
cronograma, el presupuesto, los recursos y el 
riesgo. 
 
Para la ejecución del Contrato, el adjudicatario 
deberá instaurar el programa de Gerencia de 
Proyectos y contar con un profesional tiempo 
completo en las áreas de la Ingeniería afines al 
alcance contractual, con matrícula profesional 
vigente y posgrado, que cumpla con las siguientes 
condiciones dependiendo de la complejidad del 
proyecto: 

Cargo:   Director del Proyecto 

Experiencia 

Deberá contar con minimo cinco (5) 
años de experiencia profesional, 
cuyo alcance se evidencie labores 
como coordinador, gerente, lider o 
director de proyectos en el que 
contemplen obras de diseños 
electricos. 

Porcentaje de 

disponibilidad 

100% de permanencia durante la 

ejecución del contrato. 

 

Para acreditar lo anterior el adjudicatario deberá 
aportar copia del acta de grado y/o diploma, que 
certifique que el profesional es ingeniero afin al 
alcance contractual, así como copia de los títulos de 
postgrado, acreditados mediante copia de los 
diplomas y/o actas de grado. Adicionalmente, 
deberá presentar certificaciones o contratos en los 
que se evidencie la experiencia solicitada en 
gerencia de proyectos en obras de diseños eletricos. 

Cuando la Especialización, Maestría o Doctorado no 
sea específica en Gerencia de Proyectos, se deberá 
aportar copia del pensum académico, plan de 
estudios y certificación de la Universidad en la cual 
se indique que los estudios adelantados guardan 
equivalencia con los de una Gerencia de Proyecto.  

Para efectos del presente pliego, se entiende 
pensum académico, como el documento que 
contiene todas las asignaturas o materias que 
componen el plan de estudio de una determinada 
carrera.  
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Para efectos de la equivalencia, el pensum 
académico deberá contener como mínimo estudios 
en las áreas de: 
 

• Formulación, Evaluación o Gestión de 
Proyectos 

• Principios de administración de proyectos 
(Planeación, organización, dirección y control)  

• Planeación Estratégica 

• Energias renovables 

• Ingenieria electrica 
 
El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto 
al seguimiento de la Supervision designada durante 
la ejecución del contrato.  

En el evento de que el título académico haya sido 
obtenido en el extranjero el Proponente deberá 
acreditar la convalidación de dicho título ante el 
Ministerio de Educación Nacional, de conformidad 
con lo establecido en la Sección ¡Error! No se e
ncuentra el origen de la referencia.. 

 
Para efectos de estimar el tiempo de experiencia 
como coordinador, gerente, líder o director de 
proyectos de obras de diseños eletricos se tendrá en 
consideración el tiempo transcurrido entre la fecha 
de inicio y de terminación indicada en las 
certificaciones presentadas, independientemente de 
su dedicación. En el evento de que existan traslapos 
de tiempo, solamente se tendrá en cuenta una vez 
el tiempo traslapado.  

 

5.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA. MÁXIMO 46 PUNTOS 

 

METODOLOGÍA  

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las 

siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 
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Concepto Método 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio 

web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día 

hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del 

día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. [Por ejemplo, si el cierre del proceso se realiza 

el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, 

que se publica en la tarde del 11 de febrero]  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 

absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 

fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 

oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 

 

La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 

se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene mediante la 

aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles de manera 

descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 

valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 

Donde: 
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• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la entidad asignará puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la 

siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 60] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 

se utiliza la siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 60] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 

de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje 

al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 

geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 60 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de 

las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 60 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

60 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor Valor 

La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 

valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad estatal. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
60 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

5.5 APOYO INDUSTRIA NACIONAL - MÁXIMO 10 PUNTOS 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 

simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

  

5.2.3.2 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 

persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 

la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato 

Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o 

(ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 

legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 

en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente 

Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal 

colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 

singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este 

numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, 

el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 1 del FORMATO 

7A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL. En el caso que no se diligencie la 

opción 1 del FORMATO 7A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, la Entidad 

Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
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Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al 

desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o Contratistas por prestación de servicios 

colombianos, de al menos el 100% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 

empleados o Contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 100% del personal requerido para 

el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la 

ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la 

noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la 

franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen 

que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

  

  

  

  

  

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del FORMATO 

7A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes documentos, 

según corresponda: 

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional  

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional  

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 

con el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el 

Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 

acoge, se aplicará la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional  

4. 

Proponente plural en el que al 

menos uno de los integrantes 

es extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 

del Decreto 1082 de 2015, 

ni la de los países de origen. 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros  
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A.             Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B.             Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 

objeto contractual de conformidad con la ley. 

C.             Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 

alguna de las cámaras de comercio del país.  

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el FORMATO 7A – PROMOCIÓN DE 

SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL. 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 1 del FORMATO 7A – PROMOCIÓN DE 

SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 

presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno 

Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. 

del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 

demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando 

la información y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 

existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá 

subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional. 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno 

de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural 

deberá diligenciar el FORMATO 7A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL. 

Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá 

puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

5.2.3.4 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que 

incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 

acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para 

acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio 

de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 

Proponente deberá diligenciar el FORMATO 7B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 
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SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del 

contrato más del cien por ciento (100%) de personal de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del 

Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando 

el Proponente que presente el FORMATO 7B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 

EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

El FORMATO 7B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo debe 

ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 

colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el 

que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del FORMATO 7B – 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente el FORMATO 7A – 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a otorgar puntaje por el 

factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

PUNTAJE EMPRENDIEMINTO DE MUJERES Y MYPIME  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para 

emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas del decreto 1860 

de 2021 por medio del cual se afirma: 

 

En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se 

establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 

enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean empresas 

o emprendimientos de mujeres. De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto 

contractual, con excepción de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, 

las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor 

total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que 

acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto.  

 

Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del 

análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin 

perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes. 

 

 Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 

aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 

criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo superior al diez por ciento (10%) 

en el consorcio o la unión temporal. 

 

 Parágrafo 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la 

aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

FORMAS PARA ACREDITAR ESTE CRITERIO  
 
EMPRENDIMIENTO DE MUJERES EL PROPONENTE DEBERA ACREDITAR ALGUNA DE LAS SIGUINETES OPCIONES  
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1 cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 

persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 

el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 

cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos 

en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 

ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 

anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá 

como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales 

de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que 

dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 

desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 

fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 

detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de 

mujeres y el tiempo de vinculación. 

 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una 

de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 

respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 

funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador. 

 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 

de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta 

circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así 

como la copia del registro mercantil. 

 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres 

y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

 

NOTA: las certificaciones de trata el presente NUMERAL deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 

máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección 

 

MYPIME MUJERES EL PROPONENTE DEBERA ACREDITAR ESTE CRITERIO DE LA SIGUINETE MANERA:  

 

1. En caso de personas Jurídicas: deberán aportar el certificado de existencia y representación legal en 

el cual se evidencie el tamaño de la empresa junto con una declaración juramentada a través de 

certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 

requerimientos de ley, o el contador, donde se señale bajo la gravedad de juramento el tamaño de la 

empresa.  

 



 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 

SA-MC-DT-SAN-002-2022  
Proyecto Pliego de Condiciones 

 

68 de 90 

 
2. En caso de personas naturales: deberán aportar la matricula mercantil en el cual se evidencie el 

respectivo tamaño de la empresa junto con el documento de identidad y una declaración juramentada a 

través de certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo 

con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale bajo la gravedad de juramento el tamaño 

de la empresa. 

Para tal fin se establecerá el siguiente puntaje  

 

MIPYME 0.25 

EMPRENDIMIENTOS Y LAS 

EMPRESAS DE MUJERES 
0.25 

 

5.6 DESCUENTO PUNTAJE DE CONFORMIDAD CONLO REGULADO EN EL ART 58 DE LA LEY 2195 DE 2022.  

Para efectos de la determinación del puntaje final del proponente, la entidad tendrá en cuenta lo dispuesto en el Artículo 58 de la 

Ley 2195 de 2022 en cuanto a la reducción de puntaje por incumplimiento de contratos, sin perjuicio de lo contenido en el artículo 

6 de la Ley 2020 de 2020.  

ARTICULO 58 CONTRATOS. Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el 

literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente 

se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el 

dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una 

o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 

ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 

situación anterior. 

Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 

las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o 

las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido 

en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020.  

CAPÍTULO VI ESTABLECIMIENTO DEL ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y 

ADJUDICACION DEL CONTRATO 

6.1 ESTABLECIMIENTO DEL ORDEN DE ELEGIBILIDAD.  

En la AUDIENCIA PUBLICA prevista en la “Cronología del Proceso”, el Instituto Nacional de Vías, 
establecerá el orden de elegibilidad, así: 

El Instituto, para las propuestas que resultaron HÁBILES  y cuya oferta económica no se encuentre incursa 
en causal de rechazo, efectuará el siguiente procedimiento: 

 Si es un sólo proponente, mediante Resolución Motivada, proferida por el Ordenador del Gasto, le 
adjudicará el contrato correspondiente. 
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 Si son varios proponentes, asignará el puntaje de conformidad con el pliego de condiciones. 

6.2 FACTORES DE DESEMPATE   

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 
1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 
Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 
en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 
con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en 
todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 
de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
 
Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente acreditará 
el origen de los servicios con los documentos señalados en la sección 4.3.1. del pliego de condiciones. 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la 
oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
2 preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 dela Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a 
falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
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intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores, 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3 Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4 preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión.  
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso.  
 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 



 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 

SA-MC-DT-SAN-002-2022  
Proyecto Pliego de Condiciones 

 

71 de 90 

 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5 preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 
para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 
 
 Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 
caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6 Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación.  
 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los  términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7 preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 
 
7.1  Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8 preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. 
 
 En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña empresa se verificará 
en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva.  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos porel 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el empate se 
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presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, 
o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos 
del numeral 8 del presente artículo. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 
persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda 
el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera 
entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se 
escogerá al proponente con el mayor número asignado.  
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de 
desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11 
 
 

1. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas así: 
 
Primera Serie. 
 

2. En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en 
condición de empatados. 

3. Se sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, con 
el cual participará en la segunda serie. 

 
Segunda Serie. 
 

 Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 
empatados. 

 El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la 
balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a 
menor) procederán los demás proponentes. 

  El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe 
el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener 
el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los proponentes ubicados 
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en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por terminado el sorteo.   

 
NOTA 1.: Para efectos del presente numeral, la acreditación de la condición de vinculación laboral de 
personal con limitaciones ó para la acreditación de condición de Mipyme, se deberá acreditar al momento 
de la presentación de la oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no 
presentación de la información requerida no restringe la participación del oferente, ni es causal de rechazo 
de la oferta. 
 
NOTA 2: Cuando se presenten proponentes extranjeros individuales o integrantes del proponente plural, 

cobijados por un Acuerdo Comercial, en la evaluación de las ofertas no será aplicable  los factores de 

desempate previstos en los numerales 2 y 3. 

6.3 RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Son causales de rechazo las siguientes: 
 

1) Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un documento de la 
propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo 
solicitado, siempre que la subsanabilidad requerida sea necesaria para cumplir un requisito habilitante. 

2) Cuando el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún documento original 
presentado. 

3) Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes del 
Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

4) Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la sociedad y no 
contar con la autorización suficiente del órgano social. 

5) No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades objeto del presente 
proceso. 

6) No cumplir las personas jurídicas con la duración exigida en el presente pliego de condiciones 

7) Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante en la situación descrita en el artículo 
38 de la ley 1116 de 2006. 

8) Estar incurso el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

9) Estar reportado el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

10) Presentar el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural, antecedentes vigentes que 
impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

11) No incluir la propuesta económica para el proceso. 

12)  Adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems, la descripción establecidos en el FORMULARIO No. 
2 - PROPUESTA ECONOMICA. 

13)  Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras que no esté convalidada en la forma 
indicada en el presente pliego de condiciones.  
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14)  No ofrecer el valor de un precio unitario U ofrecerlo en CERO (0) o superar el valor techo de alguno 

o algunos de los ítems ofrecidos, descrito en el Formulario No 1 (Presupuesto Oficial). 

 

15) Que el valor de la propuesta económica sea superior al presupuesto oficial establecido en el numeral 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACION del pliego de condciones y en el 

FORMULARIO NO 1 (PRESUPUESTO OFICIAL). 

16) Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
 
17) Presentar la oferta extemporáneamente 
 
18) No presentar oferta económica. 
 
19) Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, en los términos previstos 

por el manual para determinar precios artificialmente bajos expedido por CCE  
 
20) Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones. 
 
21) Las demás previstas en la Ley 
 

6.4 CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
1) Cuando no se presenten propuestas. 
2) Cuando ninguna de las ofertas resulte hábil en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia previstos en el pliego de condiciones. 
3) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del oferente. 
4) En el evento que el Representante Legal de la Entidad o su Delegado no acoja la recomendación del 
Comité Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión. 
5) Las demás contempladas en la Ley. 

6.4.1 DECLARATORIA DE DESIERTA  

 
Durante el término del presente proceso o del término previsto para la adjudicación del contrato, el Instituto 
podrá declarar desierto el presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el presente pliego de 
condiciones. 

6.5 RETIRO DE LA PROPUESTA 

 
Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso y apertura de las 
Ofertas, podrán retirarlas de acuerdo al procedimiento fijado por Colombia Compra Eficiente a traves de la 
Plataforma de SECOP II antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 
 

6.6 FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, a partir de la notificación de la resolución por medio de la cual 
se adjudica el contrato, el proponente favorecido o su representante legal o apoderado, con el fin de la 
elaboración, revisión y registro presupuestal del contrato deberán presentar, la siguiente documentación: 
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REQUISITOS PARA ELABORAR LOS CONTRATOS 

CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O PERSONAS JURIDICAS O 

NATURALES 
 

1. Rut del Consorcio o Unión Temporal. 
2. Rut de las firmas y del representante legal de las mismas. Para personas jurídicas o natural igual 

lo deben aportar (copias legibles). 
3. Fotocopia legible Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio con 

vigencia no mayor a 30 días. 
4. Certificación bancaria (original) para el pago, cuenta de ahorros o corriente.  
5. Formatos ICA E IVA: El formato No. 3 para diligenciar por el Consorcio o Unión Temporal.  
6. Certificación del revisor fiscal, en caso de ser sociedad anónima, en la que conste si es abierta o 

cerrada. 
7. Certificación de encontrarse a paz y salvo en el pago de las obligaciones de Seguridad Social y 

Parafiscales en los últimos seis (6) meses, expedida por el Revisor Fiscal inscrito en el Cámara de 
Comercio.  Si la sociedad no está obligada a tener Revisor Fiscal la certificación debe ser suscrita por 
el Representante Legal de la Sociedad. 

8. Aportar constancia de encontrarse a paz y salvo en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
 
 
Si dentro del plazo aquí estipulado, el adjudicatario no allega la documentación señalada, podrá la entidad  
hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta 
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En el caso de presentar poder para la firma, éste deberá enviarse dentro del plazo antes establecido y 
deberá cumplir con las exigencias de ley, es decir ser especial, amplio, suficiente y expedido por el 
competente, con presentación personal.” 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción por las partes y para su ejecución se requiere de la aprobación, 
por parte del Instituto, de la garantía única de cumplimiento y del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual constituidos por el contratista (en caso de aplicar), la existencia de las disponibilidades 
presupuestales, así como la aprobación de los documentos que la entidad considere como esenciales para 
el control de la ejecución del contrato. La constitución de la garantía y del seguro, deberá efectuarla el 
contratista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato, so pena de incurrir en causal 
de incumplimiento del contrato sancionable con multa, o de que el Instituto pueda hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta.  
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, el Instituto podrá declarar el siniestro y 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes 
al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía, dicho plazo podrá ser 
ampliado a criterio del INVIAS de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1.993. 
 
Si el Proponente favorecido no firmare el Contrato dentro del término establecido, el Instituto, mediante 
acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos 
exigidos en el presente pliego de condiciones y su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
Si el proponente sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado para 
contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del numeral 1) del 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 

CAPÍTULO VII CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
Las condiciones generales previstas en el presente Capítulo hacen parte integrante de la minuta del 
contrato. 

7.2 OBJETO DEL CONTRATO 

 
El contratista se obliga para con el Instituto a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus 
propios medios – materiales, equipos y personal - en forma independiente y con plena autonomía técnica 
y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, los ítems que se detallan en su propuesta 
económica. El objeto del contrato y su alcance será el determinado en los Pliegos de Condiciones de la 
Selección abreviada. 
 

7.3 SUPERVISIÓN 

 
La coordinación, supervisión y vigilancia de la ejecución del presente Contrato, estará a cargo del 
DIRECTOR TERRITORIAL SANTANDER o quien haga sus veces o funcionario a quien esta designe, para 
que disponga e informe sobre lo inherente al contrato, ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato, tendrá a su cargo coordinar lo atinente a la ejecución del mismo. Será la persona responsable de 
verificar el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato y autorizar los pagos en los términos 
establecidos en el presente contrato. 
 
Todas las actividades derivadas de la ejecución del Contrato estarán supervisadas por el INVIAS, a través 
del supervisor del contrato. 
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El contratista deberá respetar, facilitar y acatar los requerimientos y observaciones de la supervisión. 
 
El supervisor está autorizado para impartir instrucciones u órdenes al Contratista sobre asuntos de su 
responsabilidad, relacionados con las actividades y éste estará obligado a cumplirlas. Todas las 
comunicaciones u órdenes del supervisor al Contratista, serán expedidas o ratificadas por escrito. 
 
La máxima obligación del contratista será ejecutar las actividades de acuerdo con los diseños del proyecto 
y los requisitos de calidad, especificados en el Contrato, libres de fallas, buen acabado y dentro del plazo 
estipulado. 
 
Serán funciones del supervisor asegurar para el INVIAS, que el Contratista cumpla con las obligaciones 
pactadas en el contrato, para la correcta ejecución de las actividades en los aspectos técnicos y 
administrativos del mismo. 

 

7.4 ASUNCION DE RIESGOS PREVISIBLES 

 
El CONTRATISTA asume de forma obligatoria, los riesgos previsibles identificados y plasmados en el 
Pliego de Condiciones, y aceptados en su propuesta. 
 

7.5 PERSONAL PROFESIONAL 

 
LA INFORMACION SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
CONSTA EN EL ANEXO TECNICO PUBLICADO CON EL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
NOTA: LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LOS PERFILES DE TODO EL PERSONAL DEBERÁN 
ACREDITARSE DESPUES DE QUE SE IMPARTA ORDEN DE INICIO. 
 

7.6 INDEMNIDAD TRIBUTARIA 

 
De conformidad con los Pliegos de Condiciones, el CONTRATISTA mantendrá en desarrollo de sus 
obligaciones indemne al INSTITUTO en todo lo relacionado con las obligaciones tributarias derivadas del 
mismo. 
 
De conformidad con el Pliego de Condiciones de la SELECCIÓN ABREVIADA.  EL CONTRATISTA  debe 
pagar todos los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las 
contribuciones, tasas, derechos y tarifas establecidos por las diferentes autoridades que afecten el contrato 
y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones 
correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 

7.7 FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Dentro de los tres (3) días hábiles la siguiente, a partir de la notificación de la resolución por medio de la 
cual se adjudica el contrato, el proponente favorecido o su representante legal o apoderado, con el fin de 
la elaboración, revisión y registro presupuestal del contrato deberán presentar, la siguiente documentación: 
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NUM DOCUMENTO 
OBSERVACIÓN 

#01 
OBSERVACIÓN 

#02 
OBSERVACIÓN 

#03 

1 COPIA DEL REGISTRO DE 
CÁMARA DE COMERCIO CUANDO 
ÉSTE HAYA VARIADO DEL ANEXO 

A LA PROPUESTA 

*   

2 CERTIFICACIÓN (PAZ Y SALVO) DE 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES A LA 
FECHA DE LA ADJUDICACIÓN 

*   

3 FORMULARIO DE IMPUESTOS 
(QUE APLIQUE) INVIAS COMPLETA 

Y CORRECTAMENTE 
DILIGENCIADOS 

* * * 

4 CERTIFICACIÓN BANCARIA A 
NOMBRE DEL PROPONENTE, DE 
LA CUENTA EN LA QUE INVIAS LE 
CONSIGNARÁ EL VALOR DE LAS 

ACTAS PARCIALES. (LA 
CERTIFICACIÓN BANCARIA DEL 

PATROMONIO AUTONOMO PARA 
EL ANTICIPO SE SOLICITARÁ UNA 
VEZ SE NUMERE EL CONTRATO Y 

SE DETERMINE 
INTERVENTOR).(EN CASO QUE 

APLIQUE ANTICIPO) 

*   

5 COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE 
FACTURACIÓN DIAN VIGENTE. 

  * 

6 PROGRAMACIÓN MENSUAL 
PROYECTADA DE LOS PAGOS DEL 

CONTRATO 

  * 

 
OBSERVACIÓN #01: Lo correspondiente al proponente ganador, su respectivo representante legal, de los 
socios en el caso de ser sociedad anónima cerrada y cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, de acuerdo con el caso. 
 
OBSERVACIÓN #02: Corresponde a los formatos INVIAS. Formato AGF-FR-05 en el caso de que el 
proponente ganador sea persona natural o jurídica y los formatos AGF-FR-03 (para información del 
consorcio o unión temporal) y AGF-FR-04 (integrantes del consorcio o unión temporal)  cuando el 
proponente ganador sea un consorcio o unión Temporal. Se adjuntan formatos. 
 
OBSERVACIÓN #03: La Unidad Ejecutora podrá dar un plazo adicional para la entrega de estos 
documentos, sin que dicho plazo pueda ser mayor al de la firma del contrato. 
 
VER RELACION DE LOS REQUISITOS PARA ELABORAR LOS CONTRATOS (CONSORCIOS, 
UNIONES TEMPORALES O PERSONAS NATURALES). 
 
Si dentro de dicho plazo el adjudicatario no allega la presente documentación, podrá la entidad  hacer 
efectiva la póliza de seriedad de la propuesta 
 
En el caso de presentar poder para la firma, éste deberá enviarse dentro del plazo antes establecido y 
deberá cumplir con las exigencias de ley, es decir ser especial, amplio, suficiente y expedido por el 
competente, con presentación personal.” 
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El contrato se perfecciona con la suscripción por las partes y para su ejecución se requiere de la aprobación, 
por parte del Instituto, de la garantía única de cumplimiento, constituidos por el contratista, la existencia de 
las disponibilidades presupuestales, así como la aprobación de los documentos que la entidad considere 
como esenciales para la ejecución del contrato. La constitución de la garantía y del seguro, deberá 
efectuarla el contratista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato, so pena de 
incurrir en causal de incumplimiento del contrato sancionable con multa, o de que el Instituto pueda hacer 
efectiva la póliza de seriedad de la oferta. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, el Instituto podrá declarar el siniestro y 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes 
al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía, dicho plazo podrá ser 
ampliado a criterio del INVIAS de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1.993. 
 
Si el Proponente favorecido no firmare el Contrato dentro del término establecido, el Instituto, mediante 
acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos 
exigidos en el presente pliego de condiciones y su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
Si el proponente sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado para 
contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del numeral 1) del 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados (a juicio del INVIAS), si el Adjudicatario se 
negare a cumplir con las obligaciones establecidas en el Pliego y específicamente las de suscribir y 
perfeccionar el Contrato durante el término señalado, el INVIAS hará efectiva la Garantía de Seriedad 
constituida para responder por la seriedad de la Propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la citada garantía y 
sin perjuicio de la inhabilidad para contratar por el término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto 
en el ordinal (e) del numeral 1º del Art. 8 de la Ley 80 de 1993. 
 

7.8 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, con NIT 

800.215.807 como mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las garantías que se señalan a 

continuación, opciones señaladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. Clases de garantías y ss del decreto único 

reglamentario 1082 de 2015, para lo cual deberá dar cumplimiento a las estipulaciones señaladas en el 

citado Decreto:+ 

 Contrato de seguro contenido en una póliza 
 Patrimonio autónomo 
 Garantía Bancaria 

 

La garantía no podrá ser cancelada sin la autorización escrita del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS.  

El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a 

que se refiera el contrato y deberá ser expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros 

legalmente establecidas en Colombia, cuya póliza matriz haya sido aprobada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
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Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las primas y erogaciones de constitución y 

mantenimiento de la garantía. 

El contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de 

las reclamaciones efectuadas por la entidad contratante.  

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato, o en 

cualquier otro evento, el contratista se obliga a ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 

vigencia, según el caso. 

Todas las manifestaciones contenidas en la póliza o en las condiciones generales de la misma, contrarias 

o diferentes a las establecidas en este proceso y en especial para cada uno de los amparos solicitados, se 

tendrán por no escritas.  

La garantía deberá expedirse de acuerdo a lo relacionado a continuación: 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015y la Resolución 478 de 2012 expedida por 

el Instituto Nacional de Vías, el contratista se obliga a constituir, a favor del Instituto Nacional de Vías, una 

garantía única de cumplimiento, que ampare: 

f) El cumplimiento: y demás sanciones que se le impongan, por una cuantía equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más; en todo caso deberá mantenerse vigente hasta la liquidación del contrato. 

g) Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al 30% del valor total del contrato y con una 
vigencia igual a la del plazo del contrato y un (1) año más. 

h) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. Por una cuantía equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y tres 
(3) años más. 

i) Estabilidad de la obra: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia de 3 años contados a partir de la suscripción del acta de recibo 
definitivo.  
 

 

NOTA 1: Esta garantía deberá presentarse al INSTITUTO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación del INSTITUTO. 

NOTA 2: Teniendo en cuanta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la 

fecha de Orden de Inicio, EL CONTRATISTA, deberá ajusta la Garantía Única, modificando las vigencias 

en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. 

NOTA 3: El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, 

en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. Y deberá 

restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones 

efectuadas por el INSTITUTO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 

2015. 

j) Seguro de responsabilidad civil extracontractual: EL CONTRATISTA DEBERA PRESENTAR 
POLIZA DE Responsabilidad civil extracontractual: A FAVOR DEL INSTITUTO NACIOANL DE 
VIAS, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA o Subcontratistas 
autorizados, con vigencia igual al plazo del contrato, en el cual el tomador o afianzado será EL 
CONTRATISTA, el asegurado será EL CONTRATISTA y/o INSTITUTO y los beneficiarios los 
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terceros afectados y/o el INSTITUTO. El valor asegurado debe guardar correspondencia con los 
valores estipulados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015. 

 

7.10  INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA 

se obliga a mantener indemne al INSTITUTO frente a cualquier reclamación proveniente de terceros que 

tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus subcontratistas o dependientes. 

7.11 MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA GARANTÍA. - EL CONTRATISTA 

 

Está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 

reclamaciones que efectúe EL INSTITUTO, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 

prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los procesos 

sancionatorios a que haya lugar 

REQUISITOS DE LAS GARANTIAS Y SEGURO 

Con respecto a la Garantía Única y al Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, se debe tener en 
cuenta las siguientes instrucciones para evitar la devolución de las garantías: 
 
Para garantía única y seguro: 
 

 El tomador debe ser el contratista. Cuando se trate de contratista plural (Consorcio o Unión 
Temporal), la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 

 Se debe establecer clara y completamente el NIT del Instituto Nacional de Vías 800.215.807-2 y el 
NIT del Contratista, Incluir dígito de verificación (número después del guion). No se aceptan garantías 
a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista 
sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

 Debe incluir claramente el número y año del contrato. 

 Debe incluir el objeto del contrato. 

 Las garantías deben ser firmadas por el representante legal del contratista. 

 La fecha de inicio de la vigencia de los amparos debe ser dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la firma del contrato. 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 Las garantías deben venir en original. 

 Anexar el comprobante de pago de las garantías. Sin controvertir lo dispuesto por el artículo 
2.2.1.2.3.2.5 del decreto 1082 de 2015, se solicita este documento para control. 

 

7.12 ORDEN DE INICIACIÓN 

 
Mediante comunicación escrita, el funcionario competente del Instituto informará al contratista la fecha a 
partir de la cual debe iniciar la ejecución del contrato. 
 

7.13 DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y PERSONAL DEL CONTRATISTA 

 
El contratista se obliga a mantener durante toda la ejecución del contrato, el personal necesario para el 
desarrollo de las actividades necesarias para la ejecución del contrato. 
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El Instituto se reserva el derecho de exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier persona 
vinculada a la ejecución del contrato. Esta exigencia no dará derecho al contratista para elevar ningún 
reclamo contra el Instituto. 

 

7.14 CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
Las condiciones generales previstas en el presente Capítulo hacen parte integrante de la minuta 
del contrato. 
 

7.15 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

 

1. El CONTRATISTA debe constituir en favor de INVIAS, una garantía para avalar la adecuada ejecución 
del contrato y las obligaciones contraídas, de conformidad con lo dispuesto especialmente en el Artículo 7º 
de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Esta garantía deberá constituirse dentro del plazo 
establecido en la cronología del proceso y requerirá ser aprobada por el Instituto. La garantía deberá 
cubrir los amparos señalados en los estudios previos y el pliego de condiciones. 
2. El objeto contractual deberá ejecutarse de conformidad con las finalidades y los principios de economía 
y transparencia, consagrados en la Ley 80 de 1993 y los postulados de la función administrativa 
consagrados en el Artículo 209 de la Constitución Política. En desarrollo del objeto contractual el contratista 
se obliga a cumplir a cabalidad con las actividades que se describen en el presente contrato.  
3. El contratista deberá tener en cuenta que las actividades descritas en su propuesta se prestarán bajo 
su exclusiva responsabilidad y en consecuencia, deberá suministrar todos los recursos e implementos 
tendientes a lograr la adecuada, suficiente y eficiente prestación del servicio que se solicita.  
4. Acatar la Constitución Política, la Ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el 
Gobierno Nacional y Distrital y demás normas pertinentes.  
5. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en 
la propuesta.  
6. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 
7. Reportar e informar al funcionario encargado del control y supervisión de la ejecución del contrato, de 
manera inmediata cualquier obstáculo, novedad, dificultad o anomalía que se presente en la ejecución de 
este. 
8. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 
obtenidos cuando así se requiera. 
9. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el INVIAS, por conducto de 
los funcionarios que ejercerán el control de la ejecución.  
10. Cumplir con las actividades y/o elementos requeridos durante la ejecución del contrato, conforme a las 

exigencias de los documentos precontractuales 
11. Mantener al INVIAS libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que 
se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En 
consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne al INVIAS contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros 
incluido el personal del INVIAS, ocasionados por EL CONTRATISTA o por sus subcontratistas o 
dependientes (si fueren autorizados) en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
12. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en 
desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de 
pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a 
terceros, sin la previa autorización escrita del INVIAS. Esta obligación permanecerá vigente aún después 
de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que 
EL CONTRATANTE tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de 
documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL 
CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause al CONTRATANTE. No se considerará 
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incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial 
y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública.  
13. Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del INVIAS, 
y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 
14. Respetar la política medioambiental del INVIAS, política que incluye todas las normas internas sobre el 
uso de los recursos ambientales y públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas 
sobre parqueaderos y manejo de desechos residuales 
15. No acceder a peticiones ni amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún hecho o acto, debiendo informar inmediatamente, al INVIAS, por conducto del 
funcionario responsable del control de ejecución, la ocurrencia de tales peticiones o amenazas deberán 
ser comunicadas a las autoridades competentes, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios.  
16. Cumplir con los aportes parafiscales con destino al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
a las Cajas de Compensación Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) cuando a ello haya 
lugar (Articulo 65 Ley 1819 de 2016).  PARÁGRAFO: Para cada pago de conformidad con normatividad 
antes señalada, en la ejecución del Contrato, el Contratista deberá acreditar, mediante la presentación de 
los respectivos comprobantes de pago, el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
17. Mantener durante la ejecución del contrato, las condiciones exigidas y ofrecidas en su propuesta.  
18. Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el presente Contrato, las cuales solamente podrán 
ser modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto, según el procedimiento establecido y una vez 
se alleguen los documentos pertinentes.  
19. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión 
de la suscripción del Contrato, acorde con lo indicado en el ítem de GARANTÍAS, teniendo en 
consideración el plazo de ejecución, valor, modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, etc., que 
afecten su vigencia o monto.  
20. Presentar mensualmente la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, 
acorde con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte 
que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario 
(RUT) expedido por la DIAN y el Registro de Información Tributaria (RIT), requisitos sin los cuales no se 
podrá tramitar el respectivo pago.  
21. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los cuales es 
responsable al momento de presentar su propuesta y celebrar el presente Contrato, por tanto asumirá la 
responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que se generen por la inexactitud de la información 
fiscal que se haya entregado al INVIAS. Para todos los efectos legales, presupuéstales y fiscales, se 
entenderá que el valor de la propuesta presentada por el contratista incluye IVA.  
22. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al Contratista, éste 
deberá suscribir el comprobante de traslado o salida a servicio (inventario) de los elementos entregados, 
documento al cual se anexará la solicitud del supervisor y copia del contrato; a la terminación del plazo 
pactado el Contratista entregará los bienes a la entidad a través del comprobante de reintegro que opere 
en la Entidad, para obtener el certificado de recibo a satisfacción, documento que deberá anexarlo al 
informe final del contrato como requisito para tramitar la aprobación del último pago. 
23.  Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones o en trabamientos 
tanto en el cumplimiento de los requisitos de ejecución como en el desarrollo del contrato 
24.  Cumplir con la reglamentación que regule la materia frente al COVID-19. 
 

7.16 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato que se celebre, y de la ley, el contratista 
se obligará a: 
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• Realizar las labores y actividades requeridas para la ejecución del contrato en los términos y 

condiciones que establece la presente contratación. 

• Suministrar equipos, materiales y herramientas apropiadas para la ejecución óptima de cada 

una de las actividades; el costo del suministro será asumido por el contratista, sin que afecte 

los precios unitarios previamente establecidos. 

• Garantizar los respectivos protocolos de seguridad del personal adscrito al contratista. 

• Garantizar que el personal que realice las labores esté debidamente certificado para trabajo en 

alturas, en caso de aplique la normativa para alguna de las actividades establecidas.  

• El contratista debe acreditar, para realizar cada pago derivado del contrato, que se encuentra 

al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 

como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

• Todas las demás que le permitan cumplir con el objeto de este contrato y/o le sean asignadas 

por el supervisor de este. 

7.16 OBLIGACIONES DE INVIAS:   

 
1. Cancelar el valor del presente de acuerdo con las condiciones establecidas en la forma de pago. 
2. Ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato.   
3. Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato. 
4. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que surjan del desarrollo del 

mismo. 
 

7.17 SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES Y APORTES LEGALES Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 
El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de todas las normas legales vigentes y al pago de todos los 
salarios y prestaciones sociales de manera oportuna que ellas establezcan en relación con los trabajadores 
y empleados ya que el personal que vincula EL CONTRATISTA no tiene carácter oficial y en consecuencia 
sus relaciones trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás 
disposiciones concordantes y complementarias. Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde al 
INSTITUTO y éste no asume responsabilidad ni solidaridad alguna. 
 
El CONTRATISTA se obliga a efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA e Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones correspondientes impuestas por la 
autoridad competente. Corresponderá al Interventor durante la ejecución del Contrato y en el momento de 
su liquidación, efectuar el control de las obligaciones contraídas por el Contratista en la forma establecida 
en los artículos 50 de la Ley 789 de 2002 y Articulo 65 Ley 1819 de 2016. La acreditación de estos aportes 
se requerirá para la realización de cada pago derivado del presente contrato, al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 

7.18 FORMA DE PAGO. 

 

El pago se hará mediante los respectivos precios unitarios del contrato por toda obra ejecutada, 

de acuerdo con las especificaciones, y aceptada a satisfacción por el Supervisor. 

Las facturas deberán presentarse dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al mes del suministro 
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y el INVÍAS las pagará dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de presentación de 
estas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha en que el 
CONTRATISTA subsane las glosas que formule. En caso de mora en el pago, el INVÍAS reconocerá al 
CONTRATISTA un interés moratorio que se liquidará siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.4.2 Decreto 1082 de 2015. En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de 
apropiaciones presupuestales del Instituto según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). Para 
realizar los pagos correspondientes se requiere previa presentación de la factura, y el acta de recibo a 
satisfacción mediante certificación expedida por el supervisor del contrato para cada uno de ellos.  
 
Adicionalmente el contratista deberá presentar certificación de Paz y Salvo de Aportes Parafiscales y de 
Seguridad Social, la acreditación de estos aportes se requerirá para la realización del pago derivado del 
presente contrato al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
El pago se efectuará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la correcta presentación de los 
documentos requeridos para tal fin ante el Área de Cuentas por pagar de la Subdirección Financiera.  Se 
entiende que la factura de cobro respectiva es presentada correctamente, cuando cumpla con el lleno de 
los requisitos exigidos por EL INSTITUTO o hayan sido subsanadas las glosas formuladas por el área de 
Cuentas por Pagar de la Subdirección Financiera. Se establece como fecha de pago, la fecha de 
consignación de los recursos en la respectiva cuenta bancaria de la entidad financiera, informada con 
anterioridad por EL CONTRATISTA. En el evento en que EL INSTITUTO no efectúe el pago de la factura 
de cobro respectiva, pasados los sesenta (60) días para el pago, siempre y cuando se hayan presentado 
correctamente dichos documentos con el cumplimiento de los anteriores requisitos, deberá cancelar al 
CONTRATISTA un interés equivalente al interés legal civil, según el Artículo, según el artículo 2.2.1.1.2.4.2 
decreto 1082 de 2015,  por configurarse mora en el pago,  salvo que se trate la citada mora por 
circunstancias de PAC, caso en el cual el contratista no podrá cobrar los intereses aludidos. 
 
En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales del Instituto 
según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 
CUENTA BANCARIA. -  Para el pago de las facturas, El CONTRATISTA presentará certificación bancaria 
con la información necesaria para que el Grupo de Tesorería de la Subdirección Financiera del INSTITUTO 
abone los pagos en desarrollo de la ejecución del contrato. Cualquier cambio en la información bancaria 
deberá reportarla adjuntando copia de la nueva certificación. 
 
a. AJUSTES. - Este contrato no está sujeto a ajustes. 
b. ANTICIPO No aplica  
 
Para efectos de cada uno de los pagos, el contratista deberá adjuntar factura y Certificación de los pagos 
de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensiones, ARL y de aportes parafiscales a 
que haya lugar, o de la certificación respectiva expedida por el contador o Revisor Fiscal. 
 
Los pagos serán previamente aprobados por la supervisión que designe el INVIAS para la vigilancia de 
este contrato, de acuerdo con la disponibilidad de PAC. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, 
éste deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el 
Decreto No. 358 del 5 de marzo del 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 
del 5 de mayo del 2020 y la Directiva Presidencial No. 09 del 17 de septiembre del 2020, situación que 
deberá ser controlada por el supervisor del contrato y/o el ordenador del pago 

7.19 INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 

 
Si el contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del Supervisor, éste le notificará por 
escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y 
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exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de ocho (8) días 
hábiles, el Supervisor comunicará dicha situación, por escrito, al Instituto para que este tome las medidas 
que considere necesarias. En razón a lo anterior, las consecuencias que se deriven serán asumidas 
integralmente por el contratista. 
 

7.20 DIVERGENCIAS 

 
Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y EL CONTRATISTA, relacionadas con la supervisión, 
control y dirección de los trabajos, serán dirimidas por el jefe de la unidad ejecutora del INSTITUTO. En 
caso de no llegarse a un acuerdo, se acudirá a la Dirección Jurídica del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS  
 

7.21 CESIONES Y SUBCONTRATISTAS 

 
El CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso del INSTITUTO, pudiendo este reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de 
Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. El CONTRATISTA sólo 
podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos especializados, con la 
autorización previa y expresa del INSTITUTO. El empleo de tales subcontratistas no relevará al 
CONTRATISTA de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás 
obligaciones emanadas del presente contrato. El INSTITUTO no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del CONTRATISTA. 
El INSTITUTO podrá exigir al CONTRATISTA la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el 
cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones. 
 

7.22 MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

 
En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones que le corresponden al CONTRATISTA, EL 
INSTITUTO aplicará multas por las causales y en las cuantías previstas en la Resolución No. 1124 de 
2021. Para el caso de incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, se estipula una cláusula penal pecuniaria equivalente al 10% del valor total del contrato y 
de forma proporcional al avance del cronograma del proyecto. El pago del valor aquí estipulado a título de 
cláusula penal pecuniaria se considerará como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios 
causados con el incumplimiento; en consecuencia, EL INSTITUTO podrá reclamar el pago de los perjuicios 
que no alcancen a ser indemnizados con el valor de la cláusula penal. El procedimiento para declarar el 
incumplimiento parcial o total y la consecuente imposición de las multas y la cláusula penal, 
respectivamente, será el vigente al momento en el que se inicie el proceso administrativo a través del cual 
se pretenda hacer uso de esa facultad. Para obtener el pago de las multas y de la cláusula penal que se 
impongan al CONTRATISTA, EL INSTITUTO podrá descontar su valor de cualquier suma de dinero que le 
adeude o hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 

7.23 CADUCIDAD 

 
El INSTITUTO podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución motivada a 
través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando EL CONTRATISTA incurra con 
ocasión del contrato en cualquiera de las causales de caducidad establecidas por la Ley. 
 
Declarada la caducidad, el Supervisor hará una relación detallada de los trabajos realizados hasta la fecha 
de ejecutoria de la resolución que la declare, los cuales se consignaran en un acta que deberá llevar visto 
bueno del INSTITUTO. 
 



 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 

SA-MC-DT-SAN-002-2022  
Proyecto Pliego de Condiciones 

 

89 de 90 

 
Declarada la caducidad el contratista se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la ley 
y EL INSTITUTO podrá continuar la ejecución del objeto del contrato a través del garante o de otro 
contratista. 
 
Si EL INSTITUTO se abstiene de declarar la caducidad adoptará las medidas de control e intervención 
necesarias para garantizar la continuidad de los trabajos objeto del presente contrato. 
 

PENAL PECUNIARIA. - En caso de declaratoria de caducidad se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria. 

7.24 MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES 

 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 1993, Artículos 
15, 16 y 17. 

7.25 LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

 
El presente contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en los artículos 217 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y 11 de la Ley 1150 del 2007. El término para la liquidación del contrato será de 
seis (6) meses, término que incluye un plazo de cuatro (4) meses para la liquidación de común acuerdo y 
dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso, e iniciará a contabilizarse a partir del 
Acta de Recibo Definitivo o Final del contrato y suscripción del acta de cierre  debidamente diligenciada, 
que se suscribirá máximo dentro de los 10 días calendario siguientes al vencimiento del plazo de ejecución 
del contrato o de la terminación anticipada del mismo por las causales previstas en la Ley. La suscripción 
del acta de cierre está sujeta al cumplimiento del contratista de las obligaciones impuestas. 
 
Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 
 
Si EL CONTRATISTA no se presentare para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegaren 
a ningún acuerdo, EL INSTITUTO procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, si EL CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación por mutuo acuerdo, EL INSTITUTO podrá 
liquidar unilateralmente, caso en el cual, ésta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan 
sido objeto de acuerdo. 
 
Para iniciar el proceso de liquidación del contrato deberá previamente suscribirse el formato MSE-FR 27 
establecido en el Manual de Interventoría. 

7.26 CONSTANCIA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE 

 
Una vez vencidas las garantías según el caso, el Jefe de la Unidad Ejecutora expedirá la constancia de 
cierre del expediente del proceso de contratación y la remitirá a la dependencia encargada del archivo de 
contratos para su correspondiente archivo. 

7.27 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
Los documentos que se citan a continuación determinan, regulan, complementan y adicionan las 
condiciones del contrato: 
 
1) Estudios previos, análisis del sector y documentos técnicos. 
2) Los Pliegos de Condiciones de la Selección Abreviada, incluido las Actas de Audiencia y el informe 

de Evaluación de las Propuestas y Resolución de Adjudicación. 
3) La Propuesta del Contratista. 
4) Certificaciones bancarias en la que conste las entidades financieras en las cuales EL INSTITUTO 

efectuará los pagos. 
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5) Los contratos que se suscriban para la obtención de las garantías y seguros exigidos. 
6) Registro presupuestal expedido por el Área de Presupuesto del Instituto Nacional de Vías. 
7) Formulario para aplicación de Retención en la Fuente, Impuesto de Industria y Comercio (ICA) e 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 

7.28 ANEXOS:  

 
Se anexa al presente estudio previo los siguientes anexos: 
 

1. FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA. 
2. FORMATO 2 CONFORMACION DE CONSORCIO/CONFORMACION UNION TEMPORAL.  
3. FORMATO 3 EXPERIENCIA.  
4. FORMATO 4 CUMPLIMIENTO PAGO DE APORTES PARAFISCALES.  
5. FORMATO 6 ANEXO PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD. 
6. FORMATO 7 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
7. FICHA TÉCNICA DE PRODUCTOS 
8. FORMATO -CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL EXTRANJEROS 
9. FORMATO CUMPLIMIENTO ANEXO TÉCNICO 
10. FORMATO ACEPTACION FORMULARIO 1 PRESUPUESTO OFICIAL 
11. FORMULARIO NO 1 (PRESUPUESTO OFICIAL). 
12. FORMULARIO No. 2 - PROPUESTA ECONOMICA 
13. MATRIZ DE RIESGOS PROCESO 
14. ANEXOS DEL PROCESO 
15. FORMATO FACTORES DE DESEMPATE 
16. FORMATO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
 
 
 

 
 


